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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DI MINISTROS

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN.
limo. S r .: Habiendo regresado á Madrid D. Fran

cisco Cuello y Quesada, Director general de Opera
ciones geográficas, la R ei n a  (Q. D. G.) se ha servidc 
disponer se encargue del despacho de dicha Direc
ción, y que cese en el mismo el Coronel D. Joaquín 
Sanchiz y Castillo, que interinamente lo desempe
ñaba, quedando S. M. satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha servido.

De Real órd-n lo digo á V. I. para su cor*>ci- 
miento y efectos correspondientes. D¡os guarde ¿ 
V. 1. muchos años. Madt id 14 de Octubre de 1865.

O D O NN ELL.
Sr. Subsecretario de la Presidencia del Consejo d<

Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

El Real decreto de 7 de Marzo de 1851. 
que estableció las categorías en el órden judi
cial y en el ministerio público, comprendien
do en algunas de ellas cargos diversos y dis
tintamente dotados, 110 tuvo más objeto que 
fijar reglas que sirviesen de guia en las pro
puestas que debieran elevarse á V. M. para la 
provisión de las plazas de todas clases de la Ma
gistratura, Judicatura y  Ministerio fiscal del 
fuero común corno textualmente se expresa 
en el breve razonamiento que le precede.

Mas no fué esta la inteligencia y aplicación 
que posteriormente se le dió, sino que, por el 
contrario, entendióse que habia querido hacer 
idénticos cargos, que eran realmente distintos. 
Desde entónces ya no fueron como antes cier
tos funcionarios del órden judicial y fiscal lo 
que su titulo y denominación expresaban , ni 
más ni menos, sino que eran además ó se tenian 
por otra cosa diversa, y por una inmotivada 
ficción adquirían antigüedad en puestos dis
tintos de aquellos que realmente desempeñaban, 
y para los^cuales tan solo habían sido nom
brados.

De aquí nacieron muchas dudas y nume
rosísimas reclamaciones que obran en este Mi
nisterio, y que ántes por fortuna no se habían 
suscitado.

La antigüedad y precedencia de los indi
viduos de un mismo Tribunal veíanse á cada 
paso perturbadas, descendiendo algunos de 
aquellos del lugar que legítimamente ocupaban 
en vec do ir ascendiendo por la acción natu
ral del tiempo y según se causaban vacantes 
por la salida y ascenso de los más antiguos.

Esto produjo controversias y competencias 
entre los miembros de una corporación con 
riesgo de la disciplina que en todas ellas debe 
Mantenerse y de las consideraciones y mutuo 
respeto que deben guardarse los que forman 
•as gerarquías que la componen; y si los in
convenientes no fueron aun mayores, debióse 
á la gran prudencia, circunspección y desin
terés do que siempre ha dado honrosísimo 
ejemplo la Magistratura española.

La antigüedad dentro de un Tribunal no 
es cosa indiferente. Cuantos han pertenecido á 
Cuerpos colegiados saben la importancia que 
se le da; pero en los Tribunales de Justicia 
tienen una más positiva, porque hay actos y 
funciones, onerosos unos y honoríficos otros, 
Que corresponden á los más antiguos ó á los 
Más modernos de cada Sala ó del Tribunal, y 
Justo es que cada uno sufra la carga ó p a r-  
icipe del honor que la ley le asigne.

Ni hay motivo alguno para tales ficciones, 
Que no se introducen en la legislación sino á 
cesta de la verdad y de fa sencillez de las co
sas. Cada funcionario del órden judicial y del 
Ministerio público debe ser lo que dice el Real 
titulo que se le expide, ni más ni ménos. Para 
promoverle á los grados superiores de la car
e r a  no es preciso darle mayor ni menor con
sideración que la debida al cargo que real
mente desempeña. Basta fijar con claridad y 
precisión las condiciones que hayan de reunir 
°s que ingresen ó asciendan en la carrera. Sin 
? usimilacion entre un Regente de Audiencia 
e provincia y un Presidente de Sala de la de 
adrid, podrá y deberá ascender el primerc 

? Misnrn que el segundo al Supremo Tribuna 
^  usticia, cuando por su antigüedad en U 
cga , por sus servicios y relevantes prendas 
Crezca tan elevada honra.

Tampoco los Fiscales necesitan tener otr; 
Alegoría ni más consideración que las corres 
Pendientes á su cargo para que sus importan- 
es ^ v ic io s sean debidamente premiados. E

tradicional en España desde mucho ántes que 
tales asimilaciones se introdujeran en esta cla
se, que los Fiscales que sé distinguieran en el 
desempeño de su elevado cargo pasasen á 
plaza de Regentes, y aun á los Supremos Con
sejos de la Nación. El espíritu de esta respetable 
tradición, no innecesarias é inmotivadas fic
ciones, es lo que conviene conservar.

Ara por el Real decreto de 2 de Noviembre 
de 18 53 se dignó V. M. derogar el citado 
de 1851 en lo relativo á « las plazas de esta 
Secretaría,» siguiendo el mismo espíritu que 
guia al Ministro que suscribe. Tiempo es ya de 
completar la obra derogándole en todo lo de
más que contiene referente á las categorías ju 
diciales, restableciendo las cosas en su natural 
verdad y sencillez.

En ello no se hará más que anticipar den
tro de las facultades constitucionales del Go
bierno lo que ya está iniciado en la esfera de 
la legislación. En el proyecto de ley orgánica 
de Tribunales, formado por la ilustrada Comi
sión de Códigos y aprobado por la muy respe
table y autorizada comisión dei Senado, se 
consigna el mismo principio que sirve de base 
al proyecto de decieto que el infrascrito tiene 
la honra de someterá la aprobación de V. M., 
sin que dentro ni fuera de aquel alto Cuerpo 
Colegislador se alzase contra él una sola voz.

En la carrera judicial y en el Ministerio 
público ningún funcionalio puede tener mayor 
ni menor categoría que la que especialmente 
corresponda al cargo que ejerce. Este es el pri
mer principio del decreto.

Solo se admite una excepción á favor de 
los Regentes de la Audiencia de Madrid, á los 
cuales se les declara la antigüedad de Minis
tros del Supremo Tribunal de Justicia desde el 
dia en que toman posesión de aquel cargo; y 
esto por especiales y poderosas razones de 
conveniencia pública.

Aquellos elevados funcionarios tienen el mis
mo sueldo, igual tratamiento y honores, y usan 
las mismas insignias que estos. Presiden ade
más la Audiencia, que, con razón, está decla
rada y reconocida desde su creación como de 
ascenso para todas las demás del Reino, y por 
ámbas consideraciones, unidas á la honrosa y 
dilatada carrera que deben tener para llegar 
á tan alto puesto de la Magistratura, parecen 
naturalmente llamados á ocupar la primera va
cante en el Supremo Tribunal de Justicia.

Así, en efecto, ha sucedido siempre con ra
rísimas excepciones; pero esto ha producido un 
grave mal, quees preciso precaver para en ade
lante: la excesiva movilidad de los Regentes de 
la Audiencia de Madrid. Se ocupaba este pues
to como interinamente; mirábase como un 
breve tránsito para el primer Tribunal, y las 
interinidades y las transiciones rápidas son in
fecundas y á veces peligrosas.

Si se nombraban para este alto Cuerpo Ma
gistrados de inferior categoría á la del Regente 
de Madrid, aparecía este como rebajado; per
día en la consideración pública, se menguaba 
su prestigio. Habia, pues, que optar entre una 
perjudicial instabilidad en el desempeño de tan 
importante cargo ó una injusta postergación y 
el desprestigio del cargo mismo y del alto Ma
gistrado que le ejercía.

Para evitar ámbos inconvenientes, que en 
ninguna otra gerarquía de la Magistratura 
existe, el medio más propio y natural es con
ceder al Regente de la Audiencia de Madrid, 
que cási siempre ha sido ántes Presidente de 
Sa!a de la misma ó Regente de otras, la anti
güedad de Ministro del Supremo Tribunal de 
Justicia.

Así se conciban la mayor permanencia en 
el cargo y las legítimas aspiraciones para sus 
futuros ascensos del que le desempeña.

El segundo principio que se consigna en 
el decreto es el que rige ya en todas las de
más carreras del Estado, á saber: que todo 
nombramiento para un destino de superior do
tación al que se desem peñe, constituye un 
verdadero ascenso.

No sucedía esto, sin embargo, en la judi
cial , y lo que parecerá increíble á los que nc 
se hayan ocupado en estas m aterias , teníase 
por simple traslación el nombramiento para 
un cargo que proporcionaba el goce de mayoi 
sueldo personal y una notable mejora en to
dos los derechos pasivos. No alcanza el que 
suscribe ni ha oiclo una sola razón que justifi
que esta diferencia entre la carrera judicial j 
las demás. Esta era también otra ficción lega 
hija de la primera, que juntamente con este 
debe desaparecer.

Resta solo examinar hasta qué punto de 
Leu ser respetados los derechos adquiridos t i 
virtud del citado decreto de 1851 y disposicio 
nes posteriores. En este punto el Ministro qm 
suscribe, después de meditarlo muy detenida
mente, entiende que no sería justo descono 
cerlos ó anularlos, ni es conveniente exten 
der y dilatar los efectos de aquel más allá d 
lo que rigorosamente exige la justicia.

Los que habiendo pasado de una plaza e 
el órden judicial ó en el ministerio público

otra distinta de las que constituyen una mis
ma categoría, según el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1851, están en la posesión efectiva 
de la antigüedad que por este y las disposicio
nes posteriores se les concedió, deben sin duda 
continuar en ella.

Los que desde la fecha en que este pro
yecto de decreto obtenga la soberana aproba
ción de Y. M. sean nombrados para un cargc 
diverso del que desempeñen ó hayan desem
peñado, aunque ámbos estén comprendidos or 
la misma categoría, continuarán disfrutando 
los honores, usando las mismas insignias, er: 
igual aptitud para sus futuros ascensos y cor 
la misma antigüedad en el escalafón genera' 
del ramo que hasta aquí; pero entrarán come 
más modernos en la clase y corporación á que 
nuevamente se les destine, sin alterar la anti
güedad de que ya gocen los que ántes perte
neciesen á ella.

Esto mismo ha venido practicándose, aur 
rigiendo todas las disposiciones dictadas hastr 
esta fecha sobre la materia respecto á los Re
gentes de la Audiencia de Madrid; los cuales 
aunque en la misma categoría que los Minis
tros del Supremo Tribunal de Justicia, con e 
mismo sueldo y los mismos honores é insignias 
cuando eran nombrados para aquel alto Cuer
po, tomaban asiento después del más moderno 
y solo adquirían la antigüedad desde el dia d< 
la posesión. No hay razón para que sucedn 
otra cosa en las demás clases.

Por último, está fuera de duda que las de
claraciones personales de antigüedad que ante
riormente se hayan hecho deben respetarse 
mas no podrán hacerse en lo sucesivo.

Fundado en estas consideraciones el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á k 
Real aprobación de V. M. el siguiente

REAL SECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se derogan todas las disposi

ciones dictadas hasta esta fecha, relativas á ca
tegorías en el órden judicial y ministerio fiscal.

Art. 2.° Desde la publicación de este de
creto los funcionarios del órden judicial y del 
ministerio público no tendrán otra categoría 
que la correspondiente al cargo que real y 
efectivamente desempeñen, y su antigüedad cu 
el mismo solo se contará desde el dia de su po
sesión, cualquiera que sea el que ántes hubie
ren ejercido.

Art. 3.° Se exceptúa única y exclusiva
mente de lo dispuesto en el artículo anterior al 
Regente de la Audiencia de Madrid, el cual 
gozará de la antigüedad de Ministro del Su
premo Tribunal de Justicia desde el dia mismo 
en que tome posesión de aquel cargo.

Art. i.° Solo podrán concederse los hono
res de la categoría inmediata , como justo pre
mio de una larga y honrosa carrera, á los fun
cionarios del órden judicial ó del ministerio 
público que obtengan su jubilación.

Art. o.° En la carrera judicial y fiscal se 
considera ascenso todo nombramiento para 
cualquier cargo de una ú otra que esté dolado 
con sueldo superior al que se disfrute, come 
está dispuesto en las demás carreras del Estado.

Dado en San Ildefonso á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  h u e r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a s o  
E l M inistro de G racia y Justicia ,

FERNANDO  CALDERON Y COLEANTES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DISPOSICIONES RE LATIVAS AL PERS ON AL DEL MLSMO DICTADAS  
DURANTE EL MES DE S ET IEM BR E ULTIMO.

Secretaría.
En 4. Nombrando Auxiliar de la clase de terceros á 

D. Lorenzo García B arb ón , que lo era de la de cuartos 
y Abogado.Id. id. Id. id. de la de cuartos á D. Francisco Parres, 
Ab' gado.En 8. Id. portero cuarto á D. Ignacio Bergareche, que 
lo era de terceros.En 18. Id. Auxiliar de la Ordenación genera l  de P a 
gos á D. Juan Jiménez EscamiHa , cesan te  de igual d e s t i 
n o  y Licenciado en Ju r i sp ru den c ia .

En 29. Id. Auxiliar de la clase de cuartos á D. León 
González Pola, Promotor fiscal de Hacienda de Zaragoza.

Gobiernos de provincia.
En 1.* Nombrando Oficial de la clase de quintos del 

Cuerpo de Administración civil con destino al Gobierno  
de Ciudad-Real á D. Francisco Damato, cesante de la m is 
ma clase.

En 3. Id. id. de la de segundos  con destino al G o b ier
no de Madrid á D. Juan Diaz Ubieraa, Licenciado en De
recho civil.

Id. id. Id. id. de la de. cuartos con destino al Gobier-  
do de Córdoba á D. Antonio Quintana y Alcalá, A b o 
gado.En 6. Id. iu. de la de terceros con destino al Gobierno  
de Valladoüd á D. José Bazaco García , electo de la de 
sextos v Licenciado en Jurisprudencia.

En 1o. Id. id. de la de cuartos con destino al Gobier
no de Cuenca á D. Mariano Gironés , cesante de la m is
ma clase.En 13. Id. id. de la de quintos con destino al Gobier
no de Badajoz á D. Francisco Endarica , Oficial tercero de 
la Administración principal de Correos de Granada.

En 14. Id. id. de la de primeros con destino al Go
bierno de Vizcaya á D. Julián Zamora, cesante de la mis-  I ma clase.

En  15.  ̂ Id. i-H-civfario riel Gobierno de la provincia de 
Falencia á (). Pascual Men ndez Moran , cesante de igual 
destino en Salamanca.

lu í i r id. Oficial de la clase de sextos del Cuerpo de 
oduiinistiacion civil con destino al Gobierno de las Ba
leares a D. Salvadoi Sauz y Trigueros, cesante de la m is
ma cla-e.

En 20. Id. id do la misma clase con destino al G o 
bierno de P »!eneia á D. Higinio Calleja, cesante.

Ln 21. Id. id de la de sex os con destino al Gobie rno  
v.e Granada á i) Pedro M irasol, Licenciado en Jurispru 
dencia.

Lu 26. I i. Secretar io del Gobie rno  de la provincia de 
Canar ias  á !). Franci sco  Ruiz Mateos,  cesante de Ha
cienda.

Orden público.

I-1} ^ . NombiMnd-.í Sub inspec to r  del  Cue rpo  de Vigi 
lancia nubil  o ¡ uo intuía ¡a a D. Bar tolomé Cab re ra  G o n 
zález, q ue  lo era de Málaga.

I1*- ¡d. bl. p a r a  esta vacante  á D. Mateo Vasallo,  ce san te del r a mo
En 2. Id. /üibinspector de Barcelona á D. Fel ipe Zamo

ra no, cesante del ramo.
En 3. id. Inspector de tercera clase de Almería á Don 

Jerónimo Piqueras, que lo era de Huesca.
Id. id id 5ub nspecíor de Almería á D .Juan Luis Be - 

nilez, que So era de segunda eía-e.
Id uí. id. Inspector  de t a reera  ciase de  Huesca  á Don 

Antonio Azuar.
En h. Id. >ub¡uspector  de Madr id á D. F e r m í n  Villar, 

cesan!e dei ramo.
Id. id. Id. id. de id. á D. Félix Nicolás Ortiz, cesante 

del ramo.
Id. id. Id. id. do S an t an de r  á I). J u a n  Cruz lu ch au r t i e -  

ta,  que  lo era  do Z a r a g o z a .
En 7. Id. fnca! do Imprenta de Barcelona á ©. Pudro 

Prats  v Caravent .
Id. id. Id. Subinspector del Cuerpo de Vigilancia pú

blica de Logroño a D. En taquio Martínez, cesante del
ramo.

En 12. Id. id In-poetor de tercera ciase de Castellón
á D. Bernardo GaÜog , que io era electo de Gerona.

Id. ¡d. Id. id. de Gerona á D. Francisco Fernandez, que 
lo era de Castellón.

En 15, Id. Subinspector de la Cor una á D. Gabriel 
Domínguez, cesante del t amo.

En 2 L lu. id. de Lérida á !>. Enrique G u illon , que lo 
era de Casteilun.

Id. td. Id, io. de Málaga á D. Antonio Ruiz Palacios, 
cesante dei runo.

Lu I'l* b! de Castellón á í), Felipe Marcos Salazar. 
En 22. Id. Inspector de ¡creerá clase de Bajadoz á 

D. Nemesio Rodngw'z, cesante del r uno.
Id. ni. El Subm>pctor de Murcia á D. Mariano López 

Mesa, cesante ¡le íFdenda.
Id. id. 10. id. de ¿tovoia a D. Francisco Graserias, que 

lo era de Estepa.
Id. id. id. ni. de id. á D. Francisco Mier, que servia 

igual destino.
En 23. Id. Inspector de primara clase de la Corulla á 

D. Ammiio Corojo, Inspector do Valladoüd.
bu id. Io iu. de ;v*guuda de Vailadolid á D. Manuel 

Baba .onde qim 1., e a de ja Cutama.
Id- !;C id. id de ig-ia; s ¡ase (io Zaragoza á D. Manuel 

Perez manos, cmanto Pm ro. ¡j
_  bu :m I 1. m. ton.ay.-. .m- las Balearas á D. Juan 
hierra y B!.¡son. m; ¡ j pi ea* - o de! ramo.

Ln :to. Id. id. de Zaragoza á í). F ranc i sco  G a r av ,  c e s an te  riel r amo.
fien ¡iceuci i .

Lu i.° Nombrando Auxiliar de la Sección de Patro
natos de Sevilla á I>. Sebastian Caballero , cesante del 
mi mío cargo.

En 2 2 . Id. id. do la Succión de Visita y  Estadística 
de Beneficencia y Smudud á I). José Fernandez de la P e 
na, Director de :os Laño* de Cald <s de Reyes.

Sanidad .

En 2. Nombraiido Se rutarío de Sanidad de Sevilla á 
T). Salvador Ase ¿i s i , Oficial de la Sección de Cuentas de 
Valencia.

En i. Id. Oficial primero do Sanidad de Barcelona á 
D. Salvador Costa y Trey , que anteriormente la desem
peñaba.

En 21. Id. Médico i-rimero de visita de naves de Bar
celona á D. Antonio Rodríguez de Guzinim como premio 
a los servicio* prelados \oluntariamenle en los pueblos 
epidemiado-' ¿le Alcaniz y Valdecuonca.

Estable-'initehtos penales.

En L  Nombrando Comandante del presidio de Motril 
á D. Martin Lérida., que lo era del del Canal de Isa
bel 11.

En 9. Id. Oficial de libros de la cárcel de Villa de 
Madrid á D. José F er na nd ez  Becerra , Alcaide cesante.

Fu 13 Id. Com uníante del presidio de Tarragona á 
D. Mauricio Teruel, cesante de igual destino.

En io. Id Ayudante primero del de Valencia á Don 
Pedro Moni alvo, que lo era del del Canal de Isabel II.

Id. id. Id para esta vacante á D. Pedro Muñoz y Paz, 
que lo era segundo electo en comisión ¿leí de la Co
laina.

En 21. Id. Comandante (Fd de Toledo á D. Manuel 
Rodríguez Perez, electo del del Canal de Isabel II.

I I. id. IB. para esta vacante á Ü. Remigio Alegret y 
R ico, que lo era del de Toledo.

Id. id. Id. i b en comisión d 1 de las Baleares á Don 
Micuel Viegra y Abreu , cesante de igual destino en 
Ceuta.

En 25. Id. Alcaide de la cárcel de Toledo á D. Ra- 
nr»n Arcos v Pe muda , ce ante del mismo destino.

Id. id. Id. M i\oi del presidio de Granada á D. Mateo 
Perez Palma , Auxiliar de la Dirección general de Esta
blecimiento^ pena L-s.

Id. id. Id. id. del de Ceuta á D. Fel ipe Rosel ló,  A l c a i 
de de  la cárcel  de Toledo.

Id. id. Id. Comandante del presidio de Valencia á Don 
Gregorio Zúmbala.nherri, que io era del de Santoña.

Id id. Id. l i dei de Santoña á D. Manuel Antón, ce
sante del de Valladoüd,

Cúrreos.

En  1.4 Nombrando Oficial mayor de la Administración 
de ('.áceres á I). Manuel Pinilla , cesante de igual sueldo, 

Id. id. Id. Oficial de la ambulante del Norte á D. Cár- 
lo> Bueno, cesante de igual destino.

Id. id. Id. Oficial mayor de la Administración de Ta
layera de I* Reina á l>. León Alvarez, cesante del misme 
destino.

En 2. Id. Administrador amtoulante de Madrid á Ba r
celona á D. Gato -e! b averna, cesante dei mismo destino, 

Id. id. Id. A'lmin str-.dor ambulante del Norte á Don 
i Ramón Piímt, ros míe dei mi>m -■destino, 
j Id, i-i. ¡d. Abiuiisitr dor a ¡o bulante del Norte á Dor 

Juan Antonio \oldi vi.\so, ce .ante dei ramo.
En 7. Id. Ad mnistrador de Taraneon á D Juan Ma

nuel Valer,;, Oficial maym* de U nitoma dependencia.
En s. Id. AtoninGtrodor inspector de las ambulan te ;  

á 1). Antonio = iba, empleado cesante.
Id. id. Id Oficial de la Administración de Santiago í 

D. Antonio dei Ri », empma.lo cesante.
Id. id. Id. AdministiMdor de Algeeir is á D. Manuel Jo 

sé de Puente, cúsante drl mismo de.-tino.
Id. i11. Id. Ofici l de la Administración de Tarancon ¡ 

D. Antonio del Márr. ol, emanto <to igual sueldo.
En 9. íd. Administrador ambulante de Córdoba á Ma 

laga á D. Pol¡carpo 17 ña y Conde , cesante del ramo.
En 10. Id. Administrador pr incipal de Valencia á Doi 

Cipriano Bonete, que lo es de Burgos.

Id. id. Id. Administrador principal de Burgos á D. Jo
sé Sánchez Tagle , cesante d*4 ramo.

En 11. Id. Administrador de San Roque á D. Eduardo  
Estolle y  Anset, cesante de igual sueldo.

Id. id. Id. Oficial de la ambulante del Norte á D. Ma
nuel Jiménez, cesante del mismo destino.

Id. id. id. Administrador ambulante de Córdoba á Cá
diz á D. Antonio Rodríguez Guerra, empleado cesante de igual sueldo.

Id. id. Id. Oficial mayor de la Administración princi
pal de Huelva á D. Antonio Sánchez J im énez, Visitador 
de Rentas cesante.

En 12. Id. Administrador ambulante de Madrid á
Barcelona á D. Rafael González, cesante del ramo.

Id. id Id. Administrador ambulante de Córdoba á Cá
diz á D. Pedro Antonio Fernandez, cesante del ramo.

Id. id. Id. Administrador ambulante de Córdoba á Cá • 
diz á D. Manuel María Silva, cesante del ramo.

Id. id. Id. Oficial primero de la Administración p r in 
cipal de Bú gos á D. Daniel Juan Gutiérrez, Oficial ma
yor de la de San Sebastian.

Id. id. Id. Oficial mayor de la Administración princi
pal de San Sebastian á D. Pedro Cebadlos y Ccballos, ce* 
san te del ramo.

Id. id. I I. Oficial primero de la Administración prin
cipal da Valla mbd á O. Rafaél Nicolás I g e lm e , Abogado 
de los Tribunales nacionales.

Id. id. Id. Admin strad >r de Sanlúear de fiurrameda 
á D. Joaquín Montemavor, cesante d< l ramo.

En 14. Id. Administrador de Árévaló á D. Andrés
González Crespo cesante del mismo destino.

Id. id. Id. Oficial de terceros d e ! Correo Central á Don 
Mariano H redia, * e-antc de igual sueldo.

Id. id. Id. Administrador leí Ferrol á D. José Vaa- 
moride, ce-an¡e del uiisuiu destino.

id id. Id. Oficial primero de la Administración p r in 
cipal de Guadal,gara á D. Emilio V ivanto,cesante del m is 
mo destino.

Id. id. Id. Oficial mayor de la Administración princi
pal de Valladoüd á D. Francisco Iglesias , cesante del 
ramo.

Id. id. Id. Administrador de Haro á D. Felipe Sopra- 
nis , cesante dei ramo.

En <6. Id. Administrador de Loja á D. Rafaél Gómez 
de la Riva, Oficial tercero ulectu de la de Granada.

Id. id. Id. Oficial tercero de la Administración de
Granada á D. Diego de Burgos y Zorrilla , cesante dei
ramo.

Id id. Id. Administrador ambulante del Norte á Don  
Antonio Verdegais , cesante del mismo destino.

En 17. Id. Administrador ambulante de Madrid á 
Barcelona á D. Eduardo López Perez, cesante de igual 
destino.

Id. id. Id. Oficial segundo de Alicante á D, Enrique  
T orres , cesante del ramo.

En 18. Id. Conductor Inspector de Correos á D José Vera , cesante del mismo destino,
¡ En 29. Id. Administrador principal de Almería á Don 
j Antonio de Leiva y Cano , cesante del mismo destino.
* Id. id. Id. Administrador de Correos de Lorca á Don 
¡ Lúeas Morales y Perez.
i En 21. Id. Oficial primero de la principal de Soria á 
i D. Pedro Marco Ledesma , cesante dei ramo.

Id. id. 11. Oficial mayor de Trujiilo á D. Fernando  
Serrano, cesante del ramo.

Fn 22. íd. Oficial de la ambulante del Norte1 á Don 
Francisco Caneius, cesante del ramo.

Id. id. Id. Oficial primero de Teruel áD . Ciriaco Gui
llen, cesante del ramo.

id. id. Id. Administrador ambulante Be Albacete  
á Cartagena á D Julián Diaz Aidrete , Oficial segundo de 
la Administración de Bilbao.

Id. id. Id. Administrador ambulante de Albacete á 
Cartagena á D. José María Valdivieso , Ayudante del 
Norte.

I,i. id. Id. Oficial ambulante del Norte á D. Lázaro 
Bárcena, cesante del írd smo destino.

En 26. Id. Oficial mayor de la Administración p r in c i
pal de Alicante á D. José María Alguacil,  cesante del 
ramo.

Id. id. Id. Administrador ambulante del Mediterráneo 
á D. Dionisio Torres, cesante del Norte.

Id. id. Id. Oficial mayor de la Administración de Se-  
govia á D. Angel Luis García de Soto , cesante del ramo.

Id. id. Id. Oficial segundo de la Administración prin
cipal de Valencia á D. José Verdes Montenegro, cesante  
del mismo destiuo.

En 27. Id. Administrador principal de Guadalajara á 
D. Blas Reguera , cesante del ramo.

Id. id. íd. Administrador pt incipal de Valladolid á Don 
Manuel Becerro y Llanos, que lo es de Lugo.

Id. id. Id. Administrador principal de Lugo á D. José 
Manuel de Irrutia, cesante del ramo.En 29. Id. Administrador ambulante de Bilbaoá Cas-  
tejon á D. Antonio María González, Ayudante del Mediter
ráneo.

Id. id. Id Oficial primero de la Administración prin
cipal de Jaén á D. Jo quin M ontem avor, Administrador  
electo de Sanlúear de Barranv-da.

Id. id. Id. Administrador de Sanlúear de Barrameda á  
D. José Casuiova, cesante del mismo destino.

Id id. Id. Administrador principal de Teruel á Don 
Blas R güera, que lo es electo de Guadalajara.

I í. id Id. ÜfL'ial de la clase de quintos del Correo 
Central á D. Vicente González Maldonado, cesante del  
ramo.

Id. id. Id. Oficial de la clase de sextos de id. á D. José 
Aienas, cesante dei ramo.Id. id. Id. Oficial tercero de la Coruña á D. Joaquín  
Campa riel, cesante del ramo.En 3 ». Id. Oficial mayor de la Administración princ i
pal de B a r c e l o n a  á D Juan Martin Empecinado, A dm inis
trador principal de Toledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Según parte telegráfico recibido del Gobernador su
perior civil de la tola de Puerto-Rico de 27 de Setiembre  
último, el estado sanitario continuaba lo mismo que á la 
fecha del último correo.

C O N S E JO  D E E S T A D O .
REAL DECRETO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  ae las Es- 
pañas. Al Gobernador y  Consejo provincial de Mur
cia y ó cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su o b s e r v a n c i a  y cum plim iento, sabed, 
que he v e n i d o  en decretar lo s ig u ien te

«En el ple ito  que ante el Consejo de Estado pende 
en m a d o  de ape la c ión , entre parles, de la una la so
cied a d  m inera  M urciana, apelante en rebeldía, y de 
la oirá  la Administración general, apelada y repre
sen tada  por mi Fiscal; sobre caducidad de la mina 
M o n a ,  perteneciente á la mencionada em presa: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 10 de Octubre de 1857 D. Miguel Niguez 

denunció como abandonada por la sociedad Murcia
na la citada mina, sita en la ladera del cabezo de 
los Ermitaños, rincón de San Ginés, término de Car- 
tajena:



Que el G obernado r de la p ro v in c ia  de  M urcia en 
40 del mism o m es d ispuso  q u e  se h iciera  saber á 
D. F rancisco  de L ezcano , P res id en te  de la em presa , 
que ex p u sie ra  lo q u e  tu v ie se  po r conven ien te  en el 
té rm in o  de  15 d ia s :

Que en  el dia 37 se le  notificó , sin  q ue  en  el acto 
de  la  d iligencia  m an ifesta ra  cosa a lg u n a :

Q ue en  14 de D iciem bre sigu ien te  se opuso , ex 
p resando  ser u n a  falsedad lo alegado por Niguez: 

Q ue el Ingeniero, á qu ien  se pasó el exped ien te , 
inform ó q u e  se ha llaba  com prend ido  en  el caso te r 
cero, a r t .  24 de la ley  de m inería  de 11 de A bril 
de 1849;

Y que  el G obernador en v ir tu d  de estos an tec e 
d en tes  decretó la cad u c id ad  de la mina Mona en 12 
de  S e t iem b re  de 1859 :

V istas la dem an d a  p r e s e n t a d a  por p r e f e r i d a  so
ciedad  an te  el Consejo provincial de M urcia, \ a 
sen tenc ia  d e fin itiva  de 4 de F ebrero  de í86o, poi la 
cual se declaró  válido y subsistente  el decreto de ca
d u c id a d , no tificándose en  6 del mismo mes .

Vistos el recurso  de apelación que  la sociedad 
M urciana  i n t e r p u s o , y la p rov idenc ia  en q ue  le lúe 
ad m it id o :

Vistos el escrito de  mi Fiscal acusando la re b e l

día al apelan te  y el auto de  la Sección de lo Conten
cioso en q ue  la hubo por  acusada:

Vistos los art ículos 252 y 254 del reglamento de 
lo Contencioso en que se p resc r ibe  que  el apelan te  
mejorará  el recurso  den tro  de eos quesos, contados 
desde el trascurso  de los 10 dias concedidos para  in 
terponerlo; y q ue  si no le mejorase en el término se
ñalado, se decla rará  desierta la apelación, y la s e n t e n 
cia consentida á la p r im e ra  rebeld ía  qué  le acuse el 
a peí ¡ido:

Considerando que  la sociedad m inera  M urciana  
ha dejado tra scu r r ir  el plazo señalado como fatal p a 
ra  mejorar la apelación , según las disposiciones ci

ta d a s ,  dando  lu g a r  á q u e  mi Fiscal le acuse la r e 
beldía ;

Conform ándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado ,  en  sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P res i
d en te ,  D. Facundo in fan te ,  D. Joaqu ín  José Casaus. 
D. José Gaveda , D. Antonio E scud ero ,  D. Manuel 
García G allardo , D. Antero de E ch a r r i ,  D. José de 
Sierra  y C árdenas  y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en dec la ra r  desierta la apelación y con
sentida la sentencia  del Consejo p rov inc ia l  de Murcia 
de 4 de Febrero  de 1865.

Dado en  San Ildefonso á veintiséis de Se tiem bre

de m il ochocientos sesen ta  y  c in c o .^ E s tá  rub ricado  
de la Real mano. — El P residen te  del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

P üb licae io n .= L eid o  y pub licado  el a n te r io r Real 
decre to  po r mí el Secretario  general del Consejo de 
E stado , ha llándose  ce leb ran d o  audienc ia  púb lica  la 
Sala de lo C ontencioso, acordó q u e  se tenga como 
reso lución  final en la in stancia  y au tos á q u e  se re 
fiere; q ue  se u n a  á los m ism os, se notifique en  forma 
á las p a rte s  y se in serte  en  la Gaceta. De que  cer
tifico.

M adrid 5 de O ctu b re  de 4 8 6 5 .= P e d ro  de Ma- 
d razo .

m inisterio  d e  u ltr am a r .

ISLA DE PUERTO-RICO. MES DE JULIO DE 1865

D i s t r i b u c i ó n  de fondos p o r cap ítu lo s de los p resu p u esto s  de la Isla 
de P uerto -R ico  p a ra  satisfacer las obligaciones de l E stado  en  
d icho  m e s , q u e  se p u b lica  en la G a c e t a  en  cum plim ien to  del 
R eal decreto  de 11 a e  A bril de 1865.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 1865 Y 1866.

Por capítulos. Por secciones.
SECCION 1.*— OBLIGACIONES GENERALES.

Escudos. Escudos
p a r t e  p r i m e r a . — Clases p a s i v a s . ______________ ____________

1.* Pensiones..........................................  10.345,99
2.* Retirados de G uerra y M arin a .. 4.886,83
3.* Jubilados de todos los ra m o s .. . .  3.015,33
4.* Cesantes de todos los ram os  4.661.16
5.° Emigrados de A m érica................  1.515,33

PARTE SEGUNDA.

6.* Consignaciones................................  566,66
7.° Resultas de presupuestos cerrados 199.409

____________  224.400,30
SECCION 2.*—GRACIA Y JUSTICIA.

1 .• Personal de Tribunales................. 9.869,33
2.* Material de id   ..............................  \ .097,66
3.* Personal de Juzgados de prim era

instancia ......................  7.013,33
4.* Material de id .................  254,16
5.# Personal del Culto y  clero ......... 22.448,33
6.* Material de id ..................................  3.275
7.* Idem de gastos de B ulas . 116,66
8.* Idem de atenciones g en e ra le s .... 281
9.* Resultas de presupuestos cerrados 1.006

____________  45.361,47
SECCIOM 3.a— GUERRA.

1.* Personal de Administración su 
perior............................  13.128,15

2.° Material de id .................  877,16
3.® Personal de Estados mayores de

plazas y Comandancias mili
tares..............................  8.477,50

4.® Material de Estados mayores de
plazas....................................................... 458

5.® Personal de cuerpos de infante
r í a ..................................................  11).364,2 4

6.® Idem  de cuerpos de Caballería. 5.515,Ki
7.® Idem del cuerpo de A rtille ría .. .  20.031,50
8.® Idem del cuerpo de Ingenieros. 6.769,50
9.® Idem de Comisiones activas del

serv icio ........................ 3.747,50
10. Idem de excedentes de diversas

arm as............................................. 333,33
11. Reemplazos..................................... 250
12. Material de vestuario , equipo y

arm am ento ................................... 5.541,25
13. Idem  de rem onta y m o n tu ra ... .  3.797,83
14. Idem  de utensilio, luces y  agua. 1.337,99
15. Idem  de obras de A rtillería  3.229,50
16. Personal de obras de Ingenieros. 962,50
17. Material de id ................ 4.012,50
18. Personal de hospitales..................  4.765
19. Material de id ........................................  8.817,83
20. Idem  de la Subdelegacion cas

trense .......................................................  25
21. Idem  de tra sp o rte s ............................... 3.366,66
2 2 . Personal de vigías y  telégrafos. .  60
»0. Material de vigías, telégrafos y

p a b e llo n e s ... . .....................   70,83
24. Personal de presidios..................  2.228,83
25. Material de id........................................... 453
26. Personal de la colonia de Vie-

ques...............................................  1.059,16
27. Material de id .................................  473,50
28. Personal de cruces pensionadas. 75
29. Material de atenciones diversas

del servicio................................... 417,16
30. Idem de edificios m ilitares  1.185,66
31. Resultas de presupuestos ce rra 

d o s .................................................  8.469,41
o ^   221.300,65
SECCION 4.®—HACIENDA.

1 .• Personal adm inistrativo   10.431,65
2.® Material de id   .................................  575

3.® Idem de atenciones g e n e ra le s . . .  1.297,99
4.° Idem de gastos e v e n tu a l e s .........  628,66
0.° Personal de gastos de  las con tr i

buciones y rentas  públicas . .  22.477,82
6.° Material de id .................  . . . .  . . 3.605,98
7.a Material de gastos diversos. . . . .  9.825,16
8.9 Minoración de ingreso-, ..............  80.642,66
9.° Resultas de presupuestos c e r r a 

d o , .....................................................
-________ 135.718,92

SECCION 5.*— MN.ni 'A.

1.® Personal de A ¡inmiMraoiow cen-
i m I    3.857 ,;j0

1* Material do ¡.i....................................
3.* Personal ue Cíe .-¡-pos <!-• l i  A r 

m a d a ............................ ....................
4.° Material de i d ................................... 52
5.° Personal de distritos de m a t r ícu 

las......................................................  3 .391
6.° Material dewid....................................  759
7.* Personal de arsenal y obras.  . . . 1.512,50
8.* Material de id ...................................
9.° Personal de buque* armados . . . 6.703

10. Material de id ...................................  7.131
11. Personal de vigías y telégrafos. . 500
12. Material de i d ................ 100
13. Idem de hosnil ¡lldades . 832
I í . Idem de gastes d iv e rso s . 745
15. Resultas de presupuestos e r r a 

d o s .....................................................  15.499
  _________ 45.782

SECCION 6.*— GOBERNACION.

1.® Personal del Gobierno superior
político.............................................. 6.508,33

2.° Material de i d ....................................  699,99
3.° Personal del Consejo de A dm i

n is t rac ió n ........................................ 4.440
4.® Material de i d ................  200
5.a Personal de C orreos. 4.185,33
6.* Material de i d ............... 502,99
7.° Personal de hospicios....................  2.082
8.° Material de id...................................  332
9.® Idem de establecimientos p iado

sos....................................................... 619,33
10. Personal de la Subdelegacion de

Medicina y C irug ía .....................  70
11. Material de id.....................................
12. Personal de la Subdelegacion de 8

de F a rm a c ia .......................  . . . .  80
13. Material de i d ..............  32,1o
14. Idem de atenciones g e n e r a le s . . . 907
15. Idem de gastos even tua les ............ 881,66
16. Resultas de presupuestos c e r n i 

dos ...........    48
 ..... ............ 21.596,79

SECCION 7.a- !•' uí.vro.

1.® Personal de InstrucGi ü públie  474,99
2.“ Material de i d  ........................  50
3.® Personal de Comercio................  . 655,83
4.® Material de i d .............. 33,33
0.° Personal de Obras p ú b l ica s   5.550
6.® Material de i d ......................................  844,67
7.® Material de conservación y rep a 

ración de c a r r e t e r a s . . ............  23.604
8.® Personal de Ingenieros de Montes 1.216,66
9.® Idem  id. de M inas ..................................      850

10. Material de id ............... 433,33
II  . Pesonal de Puertos y F a ro s   384
12. Material de id ................................ .199,67
13. Idem de atenciones g e n e ra le s . . .  244
14. Idem de auxilios y asignaciones. 366,66
15. Idem de gastos even tua les ......  1.166,66
16. Roüulluo tío presupuestos» c e n a 

d o s ...................................................... 28.260
_________ ____ 64.33 1,80

T o t a l  del presupues to  o rd inar io  de gastos de 1865-66. 758,493,93

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS
DE 1865-66.

1.® Gracia y Jus t ic ia   ..............  2.000
2.° G u e r r a ...................................................    2.500
5.® Fo m en to .........................  13.037,91

------------  17.537,91

Total general de g a s to s . . . .  776.031,84

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO MES DE AGOSTO DE 1865.

D istribución de fondos por cap ítu los de los p resu p u esto s  de  la 
isla  de P uerto-R ico  para satisfacer las ob ligacion es d e l E stado  
en dicho m e s , q u e se pu blica  en  la Gacet a en  cu m p lim ien to  d e l  
R eal decreto de 11 de A b ril de 4865.

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  D E  1865-1866.

Por capítulos. Por secciones. 

SECCION 1.a— OBLIGACIONES GENERALES. Escudos. Escudos.

parte primera.— Clases pasivas.

1.® Pensiones.............................................  14.245,21
2.® Retirados de Guerra y M arina... 7.337,03
3.® Jubilados de todos los ram os  10.088,03
4.° Cesantes de id............................. .. 12.979,88
5.® Emigrados de Am érica..................  5.870,13

PARTE SEGUNDA.

6.® Consignaciones........................ .. 566,66
___________   51.086,94

SECCION 2.a— GRACIA Y JUSTICIA.

4.® Personal de Tribunales.................  9.869,33
2.® Material de id ...................................  1.097,66
3.® Personal de Juzgados de primera

instan cia .. . ............................... 7.013,33
4.® Material de i d . . .  ........................... 254,16
5.® Personal de Culto y C lero  22.4 48,33
6.® Mat rial de id ............................................ 3.275
7.® Idem de gastos de B ulas...............  416,66
8.® Idem de Atenciones g e n e ra le s ... 281

_____________  44.355,47

SECCION 3.a— CUERRA.

1.® Personal de Administración su 
perior ................................................  13.8S5,83

2® Material de i d ..................................  877,16
3.® Personal de Estados m ayores de

plazas y  Comandancias m ili
tares...................................................  8.477,50

4.® Materuil de id ................................... 458
5.® Personal del Cuerpo de infantería 1 11.364,24
6.® lueüi de los Cuerpos de caballería. 5»ol5,16
7.® Idem del Cuerpo de artillería. . . .  20.031,50
8.® Idem del cuerpo de in g e n ier o s .. 6.769,50
9.® Personal de Comisiones activas

del servicio   ................................. 20.743,50
10. Idem de excedentes de diversas

arm as.................................................  333,33
1 1. Reem plazos.........................................  250
12 Material de vestuario, equipo y

arm am ento.....................................  5.541,25
13. Idem de remonta y montura. - . .  3.797,83
14. ídem de utensilios, luces y  agua. 1.337,99
15. Personal de obras de artillería . .  3.229,50
16. Idem de in g en iero s .  ................ 962,50
17. Material de id   ............................ 4.012,50
48. Personal de hospitales............... . .  4.765
19. Material de id ..................................... 8.817,83
20. Idem de Subdelegacion castrense. 25
24. Idem de trasportes ...........................  3.366,66
22. Personal de vigías y  te légrafos.. 60
23. Material de vigías, telégrafos y

pabellones.......................................  70,83
24. Personal de presidios....................... 2.228,83
25. Material de Id.....................................  453
26. Personal de colonia de V ieques.. 1.059,16
27. Material de id .....................................  473,58
28. Personal de cruces pensionadas.. 75
29. Material de atenciones diversas

del serv ic io ...................................... 417,16
30. Idem de edificios m ilitares  1.185,66
34. Resultas de presupuestos cer

rados...................................................  70.750,43
_____________  304.305,43

SECCION 4.a—HACIENDA.

1.® Personal adm inistrativo...............  10.431,65
2.® Material de id ............................................ *>75
3.® Idem de atenciones genera les.. .  3.628,99
4.® Idem de gastos eventuales  628,66
0.® Personal de gastos de las co n tri

buciones y rentas p ú b licas ... .  22.477,82
6.® Material de id ....................... 7.105,98
7.® Idem de gastos d iversos ... 9.825,16
8.® Minoración de ingresos. — Dife

rentes valores.............................. 80.642,66
  ---------   135.315,92

SECCION 5.a—MARINA.

1.® Personal de la Administración
central...........................................  3.859,50

2.® Material de id......................    .140
3.® Personal de los cuerpos de la Ar

mada ............................................ 4.730
4.® Material de id ................................. 32
5.® Personal de los distritos de ma

trícu las .........................................  3.390
6.® Material de id ............................... 759
7.® Personal de arsenal y o b ra s . . . .  1.512,50
8.® JVLaterial de id .................................  3.690
9.® Personal de buques a rm ad o s .. .  6.763

10. Material de id .................................  20.241
1 1 . Personal de vigías y te lég rafos.. 100
12 . Material de id .................................... 100
43. Idem de hospitalidades..................  332
14. Idem de gastos diversos................ 745

------------------- 43.394

SECCION 6.a—GOBERNACION.

1 .® Personal del Gobierno superior
político .......................................... 6.508,33

2.® Material de id ..........  699,99
3.® Personal del Consejo de Admi

n istración.................... 4.440
4.® Material de id ................  200
5.® Personal de Correos......................  4.185,33
6.® Material de id ..................................  5^2,99
7.® Personal de hospicios. 2.082
8.® Material de id................ 332
9.® Idem de estay  ecimientos piado

sos..................................................  619,33
4 0. Personal de la Subdelegacion de

Medicina y Cirugía ^ . . .  70
1 1 . Material de id . ............................  8
4 2. Personal de la Subdelegacion de

Farm acia....................... 80
13. Material de id ................  32
14. Idem de atenciones g en e ra le s .. .  907
15. Idem de gastos eventuales  881,66

------------------- 21.548,63

SECCION 7 .'— Fomento.

1 .® Personal de Instrucción pública. 474,99
2.® M aie ria ld e id ................  50
3.® Personal de Comercio . 655,83
4.® Material de id ................................  33,33
5.® Personal de Obras públicas  5.550
6.® Material de id .................................. 844,67
7.® Idem de conservación y repara

ción de ca rre te ras...  15.140
8.® Personal de Ingenieros de Mon

tes.................................    1.216,66
9.® Idem de Minas................................  850

10. Material de id ..................................  433,33
1 1 . Personal de Puertos y F a ro s .. . .  384
12. Material de id ...................   199,67
13. Idem de atenciones g enera les .. .  44
44. Idem de auxilios y asignaciones. 366,66
15. Idem de gastos eventuales  1.166,66
46. Resultas de presupuestos c e rra 

dos.................................................. 22.162,34
------------------- 49.572,14

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1865-66. 646.578,53

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS
DE 4 865-66.

2.® G uerra...............................................  2.500
5.® Fom ento............................................ 13.037,21

 ----   45.537,91

T o t a l  general de gastos...................................  662.446,4
  ;—       . .  . . —  — *

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.
^Debiendo indem nizarse por la República Argentina los 

daños causados á súbditos españoles por las guerras c i
viles últim am ente ocurridas en aquel país, se ha fijado 
el 31 de Diciembre del presente año como térm ino im- 
prorogablé para la admisión en Buen os-Aires de los ex
pedientes de reclamaciones.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pudiera interesar. —4

Caja de Ahorros de Madrid.
R oy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones des- 
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la 
tarde, en la forma s igu ien te :

Secciones 1.a, 2.*, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5 /  En la plazuela de San M illan, núm . H .
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora , en las secciones 4 ,a y  2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en ested ia  presenciar y  autorizar las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta 
directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a (Monte de Piedad).
Exemo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. José Teresa García.
limo. Sr. D. Cárlos Flores.
Sr. Conde de Casa-Fiorez.
limo. S r. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Ignacio Muñoz y Baena.
Excmo. Sr. Marqués de Valmediano.

En la 5.a sección (plazuela de San M illan ).
Sr. D. José Maceda de Quirós.
Sr. D. Mariano Robledo.

E n la 6.a sección [calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Excmo. A yunta

m iento deLucena, que está dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos.

Los que aspiren á ella podrán dirigir sus solicitudes 
á dicha corporación duran te  el tém iino de 30 dias , que 
empezará á co rre r desde la inserción de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Córdoba 41 de Octubre de 1865.=M anuel Ruiz Hi- 
guero.   4994—2

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de No
viem bre de 4 864 , se crea en la villa de Cañaveras una 
plaza de Médico-cirujano titu lar con la dotación de 200 
escudos, y  otra de Farmacéutico con la de 420.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes al Alcalde 
del expresado pueblo en el térm ino de 30 d ias, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para los contratos.

Cuenca 23 de Setiem bre de 4 865. =  Baldomero Me- 
oendez, 2029

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública

Número 91.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a r p e ta - e x tr a c to  d é l a s  relaciones e x a m in a d a s  y  a p ro b a d a s  p o r  e s ta  Dirección g enera l ,  r e p r e s e n ta t iv a  
del ca p i ta l  no m ina l  que ha re su l tad o  á f a v o r  d é l a s  corpo ra c io nes  y  establecimientos que se e x p r e s a n  
p o r  ve n ta s  de su s  bienes e jec u ta d a s  desde i  de O ctubre  de  18 5 8  en adelan te , la s  cua les  se r e m i t e n á  la dé la  
D euda pública  p a r a  que e m ita  á su  fa v o r  inscripciones in t ra s fe r ib le s  con r e n ta  de l  3 p o r  100, á tenor  
de lo d i s p u e s to  en el a r t .  8 .°  de la ley de  1 .°  de A b r i l  de  4 8 5 9 .

Número Provincias Renta líquida Capital Intereses
Corporaciones y establecimientos. R°min.al de *as del semestre

de órden, de que proceden. iies inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES I)E JULIO DE 1860.

11183 Z a m o r a .. ,   Hospital de mujeres de Z am ora.. . .  1,000 33.333,33 424,25

MES DE OCTUBRE.

11184 G erona. . . . . . . . . .  Hospital de Camprodon . 131,51 4.383,67 27,39

MES DE FEBRERO DE 4 861.

41185 M adrid.................. Beneficencia de Talamanca................  143,72 4.790,66 55,12
14186 O viedo..................... Obra pia de Collera............................... 5,46 182 * 1,95
41187 P alencia ...................  Hospital de San Antolin de Palencia. 397,61 13.253,66 453,59
11188 Idem ..........................  Idem de Carrion....... 306,78 40.225,99 117,21
1 1 489 Idem ..........................  Idem de Arranada..................................  42,42 4.414 45,45
4 4 190 Idem ............................... ídem de Lom as......................................... 37.81 4.260,33 45,02
11191 Pontevedra  Idem Real de Santiago..........................  56,66 1.888,67 24,46

MES DE MARZO.

41192 O viedo.....................  Hospital provincial.................................  9,97 332,33 2,62
4 4 1 93 Pontevedra  Huérfanas de Coujo en Bouzas  656,98 21.899,33 174,o9
11194 Idem .........................  Hospital Real de Santiago...................  154,78 5.159,33 46,63

MES DE ABRIL.

11195 O v ied o ....................  Obra pia del Doctor C u b ilia s.. . . . .  346,95 8.234,66 47,36
41196 Id em .................. .. Hospicio provincial................................. 44,95 498,33 3,64
41197 I d e m . . . . . ...............  Hospital de M ater-Cristi......................  46,61 553,66 3,45
44 198 P alencia .................... Idem de Yillam orco................................ 32,73 1.091 7,80
11199 Pontevedra  Idem Real de Santiago............................  106,14 3.538 22,97

MES DE MAYO.

4 1200 O viedo......................  Hospicio provincial................................ 22,43 747,66 3,43
41201 Idem .......................... Hospital de V illaviciosa.......................  27,64 921,33 4,54
4 4 202 P alencia ....................  Idem de San Bartolomé de Palen-

z u e la . . .  ................................................ 35,14 1.171,33 5,77
1 4203 P o n t e v e d r a . . . . . .  Idem Real de Santiago........................... 50,81 1.693,67 ^ 2
44204 Idem . ..................... Idem de la Guardia................................ 409,94 3.664,66 42,05
1 1205 Idem .......................... Huérfanas de la ciudad de Santiago. 167,19 5.572,99 27,18

MES DE JUNIO.

41206 Palencia................  Hospital de M iñanes............................... 406,36 5.543,33 8,74
41207 Pontevedra   Idem Real de Santiago......................... 63,08 2.102,67 41,45
41208 Idem .......................  Idem de B ayona......................................  96,71 3.223,67 3,18

MES DE JULIO.

41209 Palencia . ................. Hospital de la Concepción do Tamara 85,74 2.858 42,54
11210 Pontevedra  Huérfanas de Pontevedra...................... 27,84 928 42,05

MES DE AGOSTO.

41211 Pontevedra  Obra pia de San Julián de Requeijo
en el Ayuntam iento de V a lg a , , . .  70 ,3 \ 2.344,66 28,71

Número Provincias Renta líquida r  . . T
y t ÍÍTTllííl /TI 1P nrn V/íipiVclL lQ\6r6S6S

de órden. de que proceden. Corporaciones y establecimientos. dudándosele- n.omÍQ.al .de las del semestre
nes inscripciones. corriente.

MES DE OCTUBRE.

11212 O v ied o ,.................... Hospital p ro v in c ia l. .   1.498,22 49.940,62 296,46
41213 Idem ..........................  Idem de los Remedios de G ijon............ 83,34 2.778 45,52
412»4 Idem .......................... Hospicio provincial  30i,54 40.451,32 59,81
4 1245 Idem .........................  Obra pia de pobres de Calcao  298,79 9.959,65 62,20

MES DE NOVIEMBRE.

41216 G erona......................  Hospital de Santa Cruz de Barcelona. 8.444,37 284.479 1.348,70
41217 P alencia .................... Idem de Palencia.....................................  207,52 6.917,33 25,01
11218 Idem.......................... Beneficencia de Ilerm edes...................  2.051,20 68.373,33 258,50
4 4 219 I d e m . . . . ..................  Hospital de V ibovieco...................... 75,61 2.520,33 6,83
4 4 220 Id e m ........................  Idem general de Madrid .....................  313,63 40.454,33 29,21
1 4 221 Idem........................... Beneficencia de V illam en . 50,48 4.682,66 5,39
11222 P ontevedra  Hospital de San Juan de Dios de

Pontevedra............................................  534,30 47.810 48,30

MES DE DICIEMBRE.

1 4 223 Madrid......................  Beneficencia de Camporeal...................  143,36 4.778,65 4.28
4 1224 O viedo......................  Hospital de caridad de Gijon.................  674,16 22.472 55,44
14 225 Idem .......................... Hospicio provincial.. 42,06 4.402 0,23
11226 Idem..........................  Obra pia de E scanden ..........................  424,38 4.446 7,45
41227 Palencia................... Hospital de Palencia....................   4.388,48 46.2^2,66 99,04
14 228 Idem..........................  Idem general de Madrid. 1.262,08 42.069,33 74,80
1 4 229 Idem ........................... Cofradía de San Sebastian de Osorno. 191,30 6.376.66 4 4,53
1 1230 Idem   Obra pia de Barí io de V illo v ie co .. .  210,09 7.o02,99 42,34
41231 Idem........................... Hospital de Yillamuriel de C errato .. 28,18 939,33 2,23
11232 Idem........................... Beneficencia de Revilla de Collazos. 39,98 4.333,66 2,19
1 4233 Idem........................... Hospital de Herrera.......................  35,28 4.176 2,22
4 4 1 34 Idem  ......... Beneficencia de la cárcel de Carrion. 116.08 3.869,33 3,49
11235 Idem ........................... Hospital de V illovieco............................  78,78 2.626 0,43

MES DE ENERO DE 4862.

41236 Pontevedra  Obra pia de la Lagoa de la Guardia. 123,52 4.117,31 58,20

MES DE MARZO.

4 1237 Pontevedra  Hospital de Porriño............................  54,90 4.830 14,44

MES DE ABRIL.

41238 G erona.....................  Hospital de Castellón de A m purias.. 939,44 31.344,67 472,44
4 1239 Pontevedra  Idem de la ciudad de T u y   152,11 5.070,33 35,33

MES DE MAYO.

41240 Pontevedra  Beneficio curado para pobres de Mos. 27,07 902,33 4,45
41241 Idem........................... Gran hospital de Santiago  43,36 445,33 2,23
11242 Id e m ........................  Hospital de la ciudad de T u y   477,58 5.919,33 24,32

MES DE JULIO.

H 243 Navarra.................... Misericordia de Pam plona  2.637,78 87.925,99 1.179,54

MES DE AGOSTO.

11244 N a v a r r a . . . . . . . . .  Misericordia de Pam plona  200,94 6.697,99 80,46

MES DE SETIEMBRE.

11245 Pontevedra. . . . .  Hospital de la ciudad de T u y   738,11 24.603,65 225,54

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE ENERO DE 4 861.

11246 Oviedo.......................  Colegio de San Pedro de los Verdes. H 4,43 3.814,33 51,73
11247 Id em ...........................  Hospital de G o r i a s , . . . .    46,62 1.554 22,22
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Provincias 

de que proceden.

Idem .......................
Idem.....................
Patencia.................
Idem .......................

Oviedo...................

Oviedo...................
Idem.......................

O v iedo ................
Idem .....................

Oviedo.................
Idem .....................
Idem.......................
Id em ....................
Idem.....................
P ontevedra.........
Idem.....................

O viedo.................

Oviedo...................
Pontevedra...........

Oviedo...................
P a ten c ia ...............

Oviedo...................
Idem . .................
Idem ......................

Oviedo...................
Id e m ......................
I-Iem ......................
Pa lene i a.................

Oviedo........ ..........
Id e m .....................
I d e a .....................
Id e m .....................
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m .....................
Id e m ....................
Id e m ....................
Id e m .....................

P a len c ia .............

Oviedo.................
Id e m ....................
Palencia...............
Id e m ....................
Id e m ....................

Corporaciones y establecimientos.

Escuela de P uertas ..............................
Colegio de San Jo»é de Oviedo.........
Escuela de Ledigos..............................
Idem de Boadilla de Rioseco.............

MES DE FEBRERO.

Escuela de Bustos.......................... ..

MES DE MARZO.

Escuela de Asiego.................... ............
Idem de C arreña..................................

MES DE ABRIL.

Escuela de Candas...............................
Idem de San Jorge de H eres.............

MES DE MATO.

Escuela de Castiello, en Villaviciosa.
Idem, de A rd isana, en Llanes...........
Idem de Puertas, en Cabrales...........
Idem de Pucerdá, en V illaviciosa.. .
Idem de Fuentes, en id.......................
Idem de Sardom a.................................
Idem de Belesar.....................................

MES DE JUNIO.

. Escuela de Candas................................

MES DE JULIO.

Obra pia de Collera..............................
Escuela de Salgueirg............................

MES DE AGOSTO.

Escuela de Castiello, en Villaviciosa. 
Idem de Sotobañado............................

MES DE SETIEM BRE.

Escuela de P ria , en L lanes...............

Idem de los Verdes..............................

MES D E OCTUBRE.

Cofradía de San Pablo . . . . .  .........
Obra pia de Coria.................................

Escuela de M agaz.................................

MES DE NOVIEM BRE.

Escuela de Colunga..............................
Hospital de V illayana.........................
Idem de Coria........................................
Escuelas públicas de .Oviedo.............
Escuela de Castiello, en Villaviciosa.
Hospital de N oreña...............................

. Idem de Cu hilero................................

. Escuela de S «n Julián de A rbas___

. Idem de Coya, en P iloña .................

. Hospital de Puente de los Fierros,
en Lena...............................................

. Obra pia de O sorno............................

MES DE DICIEMBRE.

. Escuela de Villaviciosa.......................

. Escuelas públicas de Oviedo.............
. Obra pia de O so rno .......................... ..
. Instrucción pública de N ogales. . . .  
. Idem de V illa luenea...........................

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

18,86
114,43
233,69
465,86

20.42

36,99
27,49

41,67
83,34

241,34
8.25 

4 0,98
405,66

13.01 
4,21

164,51

50.01

6,86
122,14

26.42 
30,09

45,29
41,60
54,85

43.84 
24,78

229 25 
33,48

9.25 
249,11

12,57
44.38 
24,14 
55,36
37.39
82.93
72.85

83.43 
299,94

60,84
474.93
599.84 
114,87
451.85

7,61

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

628,66 
3.8 i 4,33 
7.799,66

Intereses 
del semestre 

corriente.

8.47 
51,72

405,43
75.43

6,89

42,35
9.18

9.47
48.03

33.57 
79

4,50
16.78 
2,06 
0,51

48,02

2,46

2,94
57,54

9,77
40.78

4,39
3,68

17.43

9
4,23

43,33
7.88

4,64
21.04 

4,82 
3,96
2.89 
5,30 
5,38

14.58
7.18

8
26,92

46
90

36.4 5 
9,44 
4,57

25

11
11250
<1251 

<1252

11253
11254

5.528,96

670.66

4.233
746.33

4.389
2.778

7.043.66
275
366

3.522
433.66
440.33

5.488.66

4.667

228.66
4.070.33

880,66
1.004.66

509.66
386.66

1.828.33

4.460.33 
726

7.641.66 
1.416

334.66
7.303.66 

449
4.379.33

704.66
4.845.33
1.246.33
2.764.33
2.428.33

2.784
9.998

2.028 
6.830,99 

4 9.994,66 
2.829
5.064.66

253,66

11255
11256

11257 
<1258
11259
11260 
<1261 
11262
11263

11264

11265
11266

11267
11268

11269
11270
11271

11272
11273
11274 
112575

11276
11277 
11271 
11279 
11880 
11281 
12232
11283
11284
11285

11286

11287
11288
11289
11290
11291
11292 Pontevedra...........  Escuela de Berducido, en  el A yun

tamiento de Lansa............................

Madrid 20 de Setiembre de 4865.—«Martinez.

Ayuntamiento constitucional de Mieres.
El Ayuntamiento constitucional de M ieres, en la pro

vincia de O viedo, en virtud de acuerdo aprobado por el 
Sr. Gobernador de la misma , ha dispuesto crear una p la
za para un Facultativo en Medicina y Cirugía, dotada con 
5.500 rs. anuales, oportuna y trim estralm ente satisfechos 
por los fondos municipales, con más los derechos de v i
sita y más obvenciones, iguales á las que disfruta el ac
tual Facultativo titu lar, que resultan de su contrato, el 
cual servirá de base al que debe celebrarse con la que 
se provea. Continuarán únicam ente sirviendo á este Con
cejo los dos Facultativos, y obtendrán por dichos medios 
una decorosa rem uneración , según la experiencia tiene 
demostrado.

En su consecuencia se invita á los Profesores que de
seen obtener la citada p laza , para que dentro del té rm i
no de un mes, contado desde Ja inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la provincia, presenten sus solicitudes y hojas de m éri
tos y servicios en la Secretaría del Ayuntamiento para 
en su dia proveer la citada plaza, con arreglo á la ley de 
Sanidad promulgada en 2S de Noviembre de 1855.

Mieres 29 de Setiembre de 4 865.=E l A lcalde, Rodri
go Vázquez Prad a. JO M

Alcaldía constitucional de la Cendea de Zizur.
El Alcalde que suscribe, de conformidad con el Con

cejo de este pueblo y los de A stra in , B arañain, Eriete, 
SGazolaz, G uendulain, Larraya, Muru astra in , Paternain, 
dagües, UnJiano, Zai iquie^ui y Zizur-menor, asociados á 
vos mayores contribuyentes de cada pueblo, anuncian la 
acante de la plaza de M édico-cirujano titu la r , con la 

dotación anual de 250 escudos, ó sean 2.509 rs., por la 
asistencia de los pobres hasta 70 familias, según el art.2 ,# 
del reglamento, que serán satisfechos por trim estres v en 
cidos, y 50 » robos de trigo , equivalentes á 25o fanegas, 
que pagarán los demás vecinos agrupados á la asociación 
facultativa para el 15 de Agosto de cada año, á excepción 
de 21 familias del pueblo de Barañain que quedan sin 
asociarse.

La plaza se proveerá trascurrido  que sea el térm ino 
de 3o dias desde el en que este anuncio se inserte en la 
B a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das ai infrascrito Alcalde, dentro del pl-»zo prevenido, 
pasado el cual se rem itirán al Sr. G obernador de la p ro 
vincia, según se ordena en el reglam ento; y se advierte 
para satisfacción de los pretendientes que hay además 
«n el partido un Cirujano escriturado encargado de la

Zizur-mavor 3 de Setiembre de 4 865.=» El Alcalde 
Presidente, Miguel Rodríguez. 2035

Tribunal de oposiciones
 ̂ta Cátedra de Fisiología, vacante en la Facultad de Medi

cina de la Universidad de Valencia.
Este Tribunal ha acordado suspender los ejercicios de 

Posición á dicha Cátedra, avisando con 15 dias de anti- 
‘P ^ o n  la época en que se han de continuar.

T p ík  1 3  d e  Octubre de 1865.=*» El Secretario del 
lbunal, Dr. L. G. Camisón. 2032

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO j u d i c i a l  d e  f r e g e n a l  d e  l a  s i e r r a .

Estado de las inscripciones defectuosas que  se h a llan  
en el reg istro  del partido .

Villa de Fregenal

nAnaaSa^ n cabe de F o n tan illa> de D. Francisco Her- 
2ez Márquez, no constan sus linderos. Censo en 4768. 

Caioí?^a n° consta su situación, de la Colecturía de Santa 
muña, c°nstan ámbos linderos Censo en 1769.

VeiHaSeuen69Uda ’ ^  J°Sé EsCobar’ falta un lindero*
la e_,n r °iedillo, de Doña Josefa Sánchez Arjona, fa l- 
ld un lindero. Venta en 1769.
do* ia.sa, en Pontezuela, de D. Luis González, faltan los 

linderos. Venta en 1769.
Lasa, no consta su situación, de D. Bartolomé G im e- 

no constan sus linderos. Censo en 1769. 
lina asa eJ? Sevilla, no consta el interesado, tiene los dos 

p r°s. Venta de censo en 1769.
tienMSa Gin ^ancho R odríguez, no consta el interesado, 

los dos linderos. Censo en 1769.
PernLSa 611 Jabu8°> de la obra pía de García Hernández 

JJlero, consta uu lindero. Censo en 4 769.
Rue7aSa ' no consta su situación , de D. Francisco Rodri- 

• constan ámbos linderos. Cense en 1769. 
Pere7 RCasas en L,ano de Santa C atalina, de D. Alonso 
de vin i° Carbai°» no constan sus linderos, Fundación 

v v,nculo en 1769,

Dos casas, no consta su situación , de D. Cristóbal R 
Iriguez, constan los dos linderos. Venta en <769.

Casa, no consta su situación, de D. Pedro Rodríguez 
iene los dos linderos. Censo en 1769.

Casa en Mangudos , del convento de monjas de cum 
>res mayores, consta un lindero. Censo en 1769.

Casa, no consta su situación, de la obra pia de Diegc 
riraldez, constan los dos linderos. Censo en 1770.

Tenería en Ollerías, no consta el interesado, tiene ám- 
>os linderos. Censo en 1770.

Casa en Jara de Santa María , no consta el interesado 
iene ámbos linderos. Hipoteca en 1770,

Casa , no consta su situación, de D. Manuel Suarez 
iene ámbos linderos. Hipoteca en 1770.

Dos casas, no consta su situación , de la Colecturía de 
niversarios de Santa María, tiene ámbos linderos. Cense 
edimido en 1770.

C asa, no consta su situación, de D. Francisco San- 
h e z , tiene los dos linderos. Venta en 1770.

Casa en Obispo , de D. Juan D uran, consta un linde- 
*o. Hipoteca en 1770.

Bodega , no consta su s ituac ión , de la obra pia de Gi 
•aldez, no constan sus linderos. Adjudicación de bieneí 
m en 1770.

Casa, no consta su situación, de D. Francisco Jaxiei 
González, tiene ámbos linderos. Venta en 1770.

Casa , no consta su situación , de D. Juan Salvador 
lo  constan sus linderos. Venta en 1771.

Dos casas, no consta su situación, de la Colecturía d< 
Santa Ana , no constan sus linderos. Censo en 1772.

Casa en cuesta de Santa María, del convento de Santí 
[liara de Fregenal, no constan sus linderos. Venta ei 
1772.

Casa en J a ra , de D. Ignacio de Velasco, no constar 
sus linderos. Venta en 1773.

Casa en Doña Leonor, de Doña Juana Francisca , n< 
constan sus linderos. Venta en 1773.

C asa, no consta su situación , de D. Manuel R odrí
guez, constan los dos linderos. Venta en 4773.

Casa, no consta su situación , de D. Alonso Gome: 
Boso, constan los dos linderos. Venta en 1773.

Casa en Solana , de D. Alonso C oco, no constan su¡ 
linderos. Venta en 4774.

Casa , no consta su situación , de la Parroquial de San 
ta A n a , constan los dos linderos. Censo en 1774.

Casa , no consta su situación , de Doña María Megía 
constan los dos linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación , de Doña María Perez 
constan los dos linderos. Censo en 1774.

Casa en Otero, de la Colecturía de Santa Ana, no cons 
tan sus linderos Censo en 1774.

Casa en Fontan iila , de Doña María Rodríguez Borrego 
no consta sus linderos. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de !a capellanía de Gar 
cía Hernández Perulero, constan los dos linderos. Censi 
en 4774.

Casa, no consta su situación, de la capellanía de Gar 
cía Hernández Perulero, constan los dos linderos. Cens< 
en 4774.

Casa en Iglesia, deD. Juan Sánchez Arjona, consta ui 
lindero. Censo en 4774.

Casa en Puerta de Sevilla, de Doña María Boza, n< 
constan sus linderos. Censo en 1774.

Trescas^s en Chocho, de Doña María Boza, no consta] 
sus linderos. Censo en 1774.

Casa en Cruz, de la capellanía de Doña Isabel Martine 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Casa en Corchuela, de la capellanía de Doña Mari 
fiomez la Roma, consta un lindero. Censo en 4774.

Casa en Bastimento, de D. Gabriel Sánchez Parreñc 
consta un  lindero. Hipoteca en 4774.

C asa, no consta su situación, de la Colecturía de Sant 
Catalina, no constan sus linderos. Censo en 4774.

C asa, no consta su situación, de la Fábrica de Sant 
Catalina, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

C asa, no consta su situación , de la parroquial d 
Santa Catalina , constan ámbos linderos. Censo en 1774

Casa, no consta su situación, de la parroquial d 
Santa Catalina, consta un lindero. Censo en 1774.

C asa, no consta su situac ión , de la parroquial d 
Santa C atalina, constan ámbos linderos. Censo en 4774

C asa, no consta su  situación , de la parroquial d 
Santa Catalina, constan ámbos linderos. Conso en 1774

Casa , no consta su situación , de la Colecturía de San 
ta Ana , constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de la Colecturía de Sar 
ta A n a , constan áinbos linderos. Censo en 1774.

Casa , no consta su situación, de la Colecturía de Sant 
Ana, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

C asa, no consta su situación, de la Colecturía de Sar 
ta Ana, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa , no consta su situación, de la Colecturía de Sar 
ta Ana, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, deD. Juan Bonillas, cons 
tan ámbos linderos. Venta en 1774.

Casa , no aonsta su situación, de D. Alonso Martine; 
constau ámbos linderos, Venta á censo en 1774.

oasa , no consta su situación, ae ia uoieciuria ae dan- 
a Ana, no constan sus linderos. Censo en 4774.

Casa , no consta su situación, de la Colecturía de Santa 
tna, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Casa en Altozano, de ia Colectoría de Santa A na , no 
onstan sus lindero». Carga de misas en 4774.

Casa en Llano de Santa Ana, de la Colecturía de San- 
a Ana, no constan sus linderos. Fundación de aniversa- 
io en 1774.

Casa en Francisco Ramírez, del patronato de Doña Ana 
Fernandez Marmolejo, consta un lindero. Censo en 1774.

C asa, no consta su situación, de D. Manuel Suarez 
¡astillo, no constan sus linderos. Venta á censo en 4774.

Casa en Compañía, de D. Diego Manuel C arrillo , no 
onstan sus linderos. Perm uta en 1774.

Casa en Monroyas, del patronato de García Hernández 
>erulero, no constan sus linderos. Perm uta en 1774.

Molino harinero en P arriya llamado Tambor, de laca- 
►ellanía de D. Ignacio Coronado Pepino, no constan sus 
inderos. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de la Capellanía de Doña 
sabel Martínez, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa en Yedra, de la Fábrica de Santa M aría, consta 
m lindero. Censo en 4774.

Casa en Mangudo, de la capellanía de Holgada, cons- 
a u n  lindero. Censo en 1774.

Casa, no consta su situacion .de  la capellanía de Hol- 
;ada, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su  situación, de la capellanía de Don 
francisco R onquillo, constan ámbos linderos. Censo en
1774.

Casa en Yedra, de la capellanía de Ronquillo, consta 
m lindero. Censo en 4774.

Casa, no coasta su situación, de D. Diego Villegas, 
consta un  lindero. Hipoteca en 4774.

Casa, no consta su situación, de D. Francisco Vargas, 
;onstan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de las religiosas de San- 
a Clara, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Dos casas, no consta su situación , de la capellanía de 
3. Bartolomé R odríguez, constan ámbos linderos. Censo 
jn 4774.

Casa, no consta su situación, de D. Miguel García Ca- 
ero, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de la Colecturía de San- 
a María, constan ámbos linderos. Aniversario en 1774.

Casa en Compañía, de la Colecturía de S in ta  María, 
3onsta un lindero. Aniversario en 4774.

Casa, no consta su situación, de D. Pedro Jarillo, cons
tan ámbos linderos. Legado en 4774.

Casa, no consta su situación, de la Colecturía de San
ia María, constan ámbos linderos. Aniversario en 4774.

Casa en Llano de Santa Ana , de D. Alonso Valencia, 
consta un lindero. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de D. Cristóbal Rodrí
guez Mateos, consta un lindero. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, del hospital de San Blas, 
constan ámbos linderos. Censo en <774.

Casa , no consta su situación, del hospital de San Blás, 
constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa en Mangudos, de D. Alonso Santo Ander, consta 
un lindero. Venta á censo en 177 i.

Casa en Encinasola, de D. Francisco Martínez, consta 
un lindero. Venta á censo en 1774.

Casa . no consta su situación, de D. Matías Fernandez, 
constan ámbos linderos. Hipoteca en 1774.

Casa en Pontezuela, del ho-pital de San Blas, no cons
tan sus linderos. Censo en 1774.

Lagar en Ob*spo, del vínculo de D. José Amaya , no 
constan sus linderos. Cesión en pago en 1774.

Casa, no consta su situación , de D. Alonso Estéban, 
no constan sus linderos. Venta á censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de I). Pedro Rodríguez, 
constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Tenería de Campo de San Antón, de D. Rodrigo Alva- 
rez, no constan sus linderos. Venta en 1774.

Casa , no consta su situación, de Doña Leonor Rodrí
guez, constan ámbos linderos Censo en 4774.

Casa , no consta su situación , de la obra pia de Rui- 
Gomez, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa en P rior no expresa el interesado, constan ám - 
bas linderos, no consta la inscripción. Año de 1774.

Casa , no consta su situación , de la obra pia de Rui- 
Gomez, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Tenería, no consta su situación, de la obra pia de Rui 
Gómez, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de la capellanía de Doña 
Beatriz Gómez, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación , de Doña María Garrido, 
constan ámbos linderos. Hipoteca en 1774.

Casa, no consta su situación , de D. Francisco R odrí
guez Noble, constan ámbos linderos. Venta en 1774.

Casa, no consta su situación, del hospital de San Blas, 
constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de D. Alonso de Paz 
constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa en Corchuela, de D. Juan de Villegas, consta un 
lindero. Hipoteca en 1774.

Casa en Juan García, del hospital de San Blas, no 
constan sus linderos. Venta á censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de D. Benito Gómez Tu- 
dia, constan ámbos linderos. Censo en 477a.

Casa en Plaza, de D. Juan de Paz, consta un  lindero. 
Hipoteca en 1774.

Casa, no consta su situación, de Doña Leonor Vázquez, 
consta un lindero. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de Doña María Rodrí
guez, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa en Fontanilla, deD. García Perez de Vargas, cons
ta un lindero. Venta á censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de D. H ernán Perez, cons
tan ámbos linderos. Hipoteca en 4774.

Tres casas, no consta su situación, de la obra pia de 
Giraldez, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación , de D. Diego Giraldez, 
constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de D. Alejo Marin, cons
tan ámbos linderos. Venta á censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de la obra pia de Giral
dez, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de la obra pia de G iral
dez, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Dos casas, no consta su situación , de la obra pia de 
Giraldez, consta un lindero. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de D. Benito Martínez 
Villa, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Dos casas, no co n st» su situación , de D. Diego G iral
dez, constan ámbos linderos. Censo en <774.

Casa, no consta su situación , de Doña Catalina Ro
dríguez, constan ámbos linderos Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de D. Benito Martin Man- 
jo n , constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa en O lm o, de D. Estéban Rodríguez, consta un 
lindero. Hipoteca en 1774.

Casa en San Francisco, no consta el interesado, cons
tan ámbos linderos, no consta la inscripción. Año de 1774.

Dos casas. no consta su situación , de Doña Leonor 
A lvarez, constan ámbos linderos. Fundación de Capella
nía en 1774.

Dos casas, no consta su situación, de las religiosas de 
la Paz, consta un lindero. Censo en 1774.

Dos casas . no consta su situación , de las religiosas 
de la Paz, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Dos lagares, no consta su situación, de las religiosas 
de la Paz, consta ti ámbos linderos. Censo en 4 774.

Casa en Llano de Santa A na , no consta el interesado, 
los linderos ni la inscripción. Año de 177*.

Tenería , no consta su situación, de D. Tomás Rodrí
guez Mendez, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de la fábrica de Santa 
María, constan ámbos linderos. Censo en <774.

Casa, no consta su situación, de la fábrica de Santa 
M aría, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa , no consta su situación, de la fábrica de Santa 
María, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa en C árcel, no consta el in teresado, constan ám 
bos linderos, no consta la in>cripcion. Año de 1774.

C asa, no consta su situación , de la fábrica de Santa 
M aría, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

C esa, no consta su situación , de la fábrica de .Santa 
María, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Casa en calle q u 3 va al Altonno, de D. Francisco Váz
quez del Arco, no constan los linderos. Censo en 1774.

Casa en Cuesta de Santa María, de la fábrica de San
ta M aría, consta un lindero. Censo en 4774.

C asa, no consta su situación , del hospital de San Blas, 
constan ámbos linderos. Censo en 4774. _

Casa , no consta su situación , de Doña Catalina Mar
tínez, constan ámbos linderos. Censo en 4774.

Dos ca sa s , no consta su situación, de la obra pia de 
D. Francisco Paniagua, constan ámbos linderos. Censo 
en 1774.

C asa, no consta su situación , de la obra pia de 
D. Francisco Rodríguez Paniagua, consta u n  lindero. 
Censo en 1774.

Casa , no consta su situación , de Doña Francisca Ro
dríguez la Centena, consta un  lindero. Carga de misas en 
4774.

Casa, no consta su situación , de la parroquia de San
ta M aría, ne constan sus linderos. Carga de misas en 
4774.

Casa , no consta su s ituación , de la parroquia de San
ta M aría, no constan sus linderos. Carga de misas en 
4774.

Casa en Bastimento, de D. Tomás D urán , consta un 
lindero. Hipoteca en 1774.

Casa, m  consta su  situation  * do Doña Catalina Gó

mez , constan ámbos li.ideros. Fundación de capellanía 
en 1774.

Casa en Ruda , de la cape’lariía de la Cesadilla , consta 
un lindero. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación , de la capellanía de San
cho Nuñez, consta un lindero. Censo en < 774.

Casa, no consta su situación, de la parroquial de San
ta Catalina, constan ámbos linderos. Carga de misas en 
17 74.

Casa en Comisario Muñoz, de la Colecturía de Santa 
Catalina, consta un lindero. Censo en 1774.

Casa en Caño, de la Colecturía de Santa Catalina, cons
ta un lindero. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de la Colecturía de San
ta Catalina, no constan sus linderos. Censo en 4774.

Casa en Ruda, de D. Domingo Conejo, consta un lin 
dero. Venta á censo en 4774.

Casa, no consta su situación, de la Colecturía de S an
ta Catalina, no constan sus linderos. Carea de misas en 
4774. 5

Casa, no consta su situación , de D. Hernán Sánchez, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de la Colecturía de San
ta Catalina, consta un lindero. Censo en 1774.

Casa, no consta su situación, de D. Benito Sánchez Car
los, constan ámbos linderos, no consta la inscripción Año 
de 4774.

Dos casss, no consta su sjtuacion , de la fábrica de 
Santa Ana, consta un lindero. Censo en 4774.

Casa en Bastimento, del curato de Santa Ana, no con
tan sus linderos. Censo en 1774.

Casa en Llano, del curato de Santa A n a , no constan 
sus linderos. Censo en 1774.

Casa en Espíritu S an to , del curato de Santa Ana, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Casa llamada del Aguador, de D. Pedro Alvarez T er
razas, no constan sus linderos. Carga de misas en 1774.

Siete solares en Ruda y Campillo , de la Colecturía de 
Santa Catalina, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Casa en Jara de Santa María, de Doña Rosa Soldado, 
no constan sus linderos. Cesión en 1774.

Casa en Santa Clara, de la capellanía de D. Benito Gar
cía, consta un lindero. Censo en 1774.

Dos casas en Llano de Santa Catalina, de D. Juan Cid 
L u n a , no constan sus linderos. Fundación de vínculo 
en 4774.

Casa en Pilarito, de D. Juan Cid Luna, no constan sus 
lindsros. Fundación de vínculo en 1774.

Doscasae en Nueva, de l). Juan Cid Luna, no constan 
sus linderos. Fundación de vínculo en 1774.

Casa en Corchuela , de D. Juan Cid Luna, constan 
un lindero. Fundación de vínculo en 1774.

Casa en Roda, de D. Juan Cid Luna , consta un linde
ro. Fundación de vínculo en 1774.

Casa en Sevilla, de 1). Juan Cid Luna , consta un lin 
dero. Fundación de vínculo en 1774.

Casa en Altozano, de D. Juan Cid Luna, consta uu lin 
dero. Fundación de vínculo en 1774.

Casa en San Blas, de D. Juan Cid Luna, consta un lin
dero. Fundación de vi iculo en 1774.

Casa, no con>ta su situación, de D. FranciscoVazquez, 
constan ámbos linderos. Yenta á censo en 1774.

Casa en Pilarito, de D. José Corrales, consta un lindo- 
ro« Venta á censo en 1774.

Casa en Ruda, de D. Vicente de Andrés Jeruz Salgu- 
ro, consta un lindero Censo en 1774.

Ca-a en Jara, de D. Andrés Espinosa, consta un linde
ro. Censo en 1774.

Tenería llamada P e ra l,d e  D. Andrés Espinosa, cons
tan ambos linderos. Censo en 1774.

Casa en C alleja de Tenería , de D. Andrés Espinosa, 
consta un lindero. Censo en 177 4.

Casa en Corchuela, de D. Andrés Espinosa, consta un 
lindero. Censo en 1774

Molino en Parra, de la capellanía de D. Luis Boza, no 
constan sus linderos. Censo en 1774.

Dos casas, no consta su situación, de la capellanía de 
D. Luis Boza, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Casa en Encinas1Ha, de D. Francisco Sánchez Fabian, 
consta un lindero. Venta á censo en <774.

Casa no consta su situación, de D. Fernando Curb-ijo, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Casa en Ancha de San Benito, de D. Pedro Berna!, no 
constan sus linderos. Venta en 1774.

Lagar en Calleja de la Corchuela, de D. Pedro B ernal, 
no constan sus linderos. Hipoteca en 1775.

Casa en Altozano, de D. Juan C oronado, no constan 
sus linderos. Venta en 1775.

Casa en Altozano, del convenio de San Francisco, 
consta un  lindero. Censo en 1775.

Casa en Com pañía, del convento de San Francisco, 
consta un lindero. Censo en 1775.

Casa en S egura, de la capellanía de D. Alonso Sán
chez Legón, consta un lindero. Censo en 1775.

Casa en Plaza , de la capellanía de D. Alonso Sánchez 
Ltfgon, consta un lindero. Censo en 1775.

Molino en La Parra, de la capellanía de D. Alonso Sán
chez Legón, no constan sus linderos. Censo en 1775.

Casa en Encinasola, de la capellanía de D. Alonso Sán
chez L°gon, no constan sus linderos. Censo en 1775.

Casa en Juan Adame, de la Colecturía de Santa María, 
no constan sus linderos Carga de misas en 1775.

Casa en Bastimento, de D. Alonso Sánchez Alava, cons
ta un lindero. Venta á censo en 1775.

Casa en Campo, de la capellanía de Doña María Tudia, 
consta un lindero. Censo en 1775.

Casa en Jara, de la capellanía de Doña María Tudia, 
consta un lindero. Censo en 1775.

Bodega en Bastimento, de la capellanía de Doña María 
Tudia, consta un lindero. Censo en 1775.

Casa, no consta su situación, de Doña María Gómez 
Rodríguez, consta un lindero. Carga de misas en 1775.

Casa tenería en Fuente Miranda , de la Colecturía de 
Santa M aría, no constan sus linderos. Censo redimido en
1775.

Tenería en Llano de San Francisco, de D. Tomás Váz
quez , no constan sus linderos. Censo en 1775.

Casa, no consta su situación, de Doña Catalina Gon
zález, consta un lindero. Venta á censo en 1775.

Molino, en Parrilla llamado tam bor, de D. Diego Car- 
bajo, no constan sus lindero. Hipoteca en 1775.

Casa en Carnecería,de la capellanía de Francisco Ron
quillo, consta un lindero. Censo en 1775.

Tenería en Fuente M iranda, de U capellanía de Don
Fran isco Ronquillo, consta uu lindero. Censo en 1775.

Tenería en Fontanilla, de la capellanía de D. Francis
co Bonquilla, consta un lindero. Censo en 1775.

Casa en cuesta de Santa Ana, de la capellanía de Don 
Juan Gomtz B uijon , consta uu liudero Censo en 1775.

Casa en Segura, de D. Manuel Ramírez, consta un 
lindero. Hipoteca en 1775.

Casa en San Francisco, de Doña B biana Machado, 
consta un  lindero. Censo en 1775.

Mesón en Fontanilla, de Doña María Borrego, consta 
un lindero. Hipoteca en 1775.

Casa en Llano de la Iglesia, de Doña María Borrego,
no constan sus linderos Hipoteca en 1775.

Casa en Campo, de la capellanía de Doña Isabel Sán
chez , consta un liudero. Censo en 1775.

Casa, no consta su situación de D. Diego de Paz, cons
tan ámbos linderos. Hipoteca en i 775.

Bodeg » lagar, no consta su situación, de D. Diego de 
Paz, constan ámbos linderos. Censo en 1775.

Casa, no consta su situación, de Doña María Sánchez 
Latinoca, constan ámbos linderos. Censo en 1775.

Casa, no consta su situación, de Doña Isabel Sánchez, 
constan ámbos linderos. Censo en 1775.

Casa en Tapada, de Doña Isabel Sánchez , no constan 
sus linderos. Censo en 1775,

Casa, no consta su situación, de Doña María Sánchez 
Latinoca, constan ámbos linderos. Censo en 1775.

Casa, no consta su situación, de Doña Isabel R odrí
guez Beata, constan ámbos linderos. Censo en 1775.

Casa, no consta su situación, de la capellanía de D. Gi- 
nés Martínez, constan ámbos linderos. Censo en 1776.

C asa, no consta su situación, de D. José Reyes B arra
gan, consta un  lindero. Hipoteca en 1776.

Casa, no consta su situación, de D. Manuel García Mo
reno, constan ámbos lindeos. Venta á censo en 1776.

Casa en cuesta de Santa María, de D. Diego Figueroa, 
consta un lindero. Venta á censo en 1776.

Pajar, no consta su situación, de D. Antonio Sánchez, 
no constan sus linderos. Venta á censo en 1777.

Casa en Ruda, de D. Fernando Megía, no constan sus 
linderos. Venta á censo en 1777.

Caso en O tero , de D. Manuel Vázquez , no constar 
sus linderos. Venta á censo en 1778.

Casa, no consta su situación, de D. Cristóbal Villa, nc 
constan sus linderos. Venta á censo en 1778.

Casa en Fontanilla, de D. Juan Perez Galvan, no cons
tan sus linderos. Venta á censo en 1778.

Casa , no consta su situación , de la Fábrica de Corte- 
gana, constan ámbos linderos. Censo en 1778.

Casa en Ruda , de D. Ignacio Santos, consta un linde 
ro. Censo en 1778.

Casa en Fontanilla, de los herm anos de D. Rodrigc 
Arpona, no constan sus linderos. Venta en 1779.

Ca-a en H errerías, de D. Juan Gordillo , no constar 
sus linderos. Venta en 1779.

Casa en Llano de Santa Catalina, de las religiosas d< 
la Parra, consta un lindero. Censo en 1780.

Casa en Fraile, de las religiosas de la Parra, no cons
tan sus linderos. Censo en 1780.

Casa en Otero, de D. Manuel Morales, no constan sui 
linderos. Venta en 1781.

Casa, no consta su situación, de la parroquial de San- 
.. tu Aua, QOflstaa ámbos linderos Carga de misas ea 1781

Casa en Nu va deSanfa Catalina, de D. Alonso Sán
chez Romo, consta un lindero. Perm uta en 1 752.

Casa en Corchuela, de la parroquia de Santa Catalina, 
io constan sus linderos. Carga de misas en 1781

Casa en Plaza, de la parroquial de Santa María, consta 
m lindero. Carga de misas en 1782.

Casa en Nueva, de la parroquial de Santa María, ccns- 
3 un lindero. Carga de misas en 1782.

(Se continuará.)

B a n c o  de la G o r u ñ a .

Situación del mismo en 30 de Setiembre de 1865.

Rs. Cents.
A CTIVO. __________________

7n I Por m etálico  1.535.481,60
^ a ja * j Por b ille tes  5.339.000

,       * 6.874.481,60

!
Letras á negociar. 1.678.019,88
Idem á cobrar.. 83.288,36

Efectos á cobrar 
por cuenta cor
rien te ................... 539.044,50

 --------- 2.300.352,74
Efectos descontados..........................   3.468.236,94
Préstamos con garantía  ......................  3.356.838
Propiedades del Banco...................................  302.951,89
Corresponsales deudores................. ............  926.649,M
Gastos de instalación y m oviliario  131.985,96
Idem generales.....................................   68.778,87

17.630.278,51

PA SIV O.

Capital....................    4.000.000
Billetes em itidos..............................................  8.848.500
Fondo de reserva ............................................  400.000
Dividendo por p a g a r .....................................  1.750
Acreedores por cuenta corriente de la
„ P laza..  ............................ ; ..........................  4.162.065,77
Corresponsales acreedores............................ 94.121,65
Ganancias y pérdidas....................................* 123.841,09

17.630.278,51.

Coruña 30 de Setiembre de 1865.=—S. E. ú 0 .= E I  Te
nedor de libros , Francisco G. Rodriguez.==El A dm inis
trador, Pedro M ayoral.=V.# B.*=E1 Comisario Régio , Joa
quín M. de Arizmendi.

B a n c o  de B u r g o s .

Su situación en 30 de Setiembre de 1865.
ACTIVO.

Can í Eu metalic<>  504.222,22 )
’h ’ í En billetes............... 2.063.20o i ^-^67.42^,2^

I
 Efectos descontados. 2.976.075,56 \
Idem á cobrar  61.633 I

Ideai á negociar . . .  183.274,58 ) 4.067.098 79
Obligaciones. Prés- l

tamos con garantía. 846.115,65 /
Instalación......................................................... 79.372,40
MoviFario. ....................................................... 30.594,03
Corresponsales deudores............................... 890.708,83
Varías cuentas deudoras........................ .. 226.01 1,33
Sueldos y gastos generales........................... 62.573,44

7.923.781,04
Depósitos en garantía (no

minales) ............................ 1.850.778,99 \ 0r»
Idem voluntarios...............  3.864.000 i 0-714. ü ü ,9.

T otal   13.638.560,703

PA SIV O.

C apital...............................................................  4.000...000
Billetes em itidos............................ .................  3.00 A.000
Cuentas corrientes en la p la z a .. .............  35. >152,88
Efectos á pagar................................................ v. 0.000
Corresponsales acreedores......................  . .  3$ 2.2 26,58
Varias cuentas a c reed o ras ..........................  H31.120
Beneíicios y pérdidas  ......................  í 47.281,58

7.9'2 =3.781,04
Depositantes de valores en

g a ran tía .   . 1.850.773,99 ; ,. , ,~r -, 0Ü
Idem vo lun tarios...............  3.864.000 > ,J

T otal  13.638.560,03

Burgos 30 de Setiembre de 1865.=-El D irector g e ren 
te, Luis de Sarachu. =  El Tenedor de libros, Ramom L. 
de Calle.«V.° B.°=E1 Comisario Régio, Juan Alonso M ar
tínez.

B a n c o  de B ilb a o .

Su situación el dia de hoy 30 de Setiembre de 1865, 
ACTIVO.

Existencia (En metálico. 8.419.768,75 )
en caja .. (E n b illetes.. 8.162.400 i 16 .58-168 , ío

Efectos en ca rte ra .......................................  24.079.589,53
Préstamos con garan tía. 5.,822.200
Corresponsales deudores . 4.436.422,12
Moviliario....................................................... 72.768,40
Gastos de instalación...............  89.100
Idem generales y sueldos.........................  100.794,89
Caja de Ahorros...........................................  3.598,22
Propiedades del Banco...............................  540.154,38
Diversos......................................................... 734.739,13

52.461.535,42
Depósitos en garantía de 

préstamos (nom inales). 16.725.406,65 i nl
Idem voluntarios (id .)... .  74.840.748,4 3 j _ 9Lo66^ üo’08

144.0;2'7.690,50

PA SIV O,

Capital............................................Rs. v n . 10.000.000
Billetes em itidos.......................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao........................................  6.107.131,78
Corresponsales acreedores ..................... 1-f)49.3ü2,43
rk. . ,  , ( 14.*.. 2.600) u
Dividendo por p ag a r..  j j «• 2 800 í
Efectos á paaar..........................  40.000
Fondo de reserva .....................................  < .000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 4^7.888,77
Ganancias y pérdidas................  881.196,62
Im ponentes en 1a Caja de A horros.........  1.411.349,82
D iversos........................................ 985.886,45
Acreedores por cupones.....................   23.326,55

52.461.535,12
Acreedores po r depósitos 
en garantía (nominales). 16.725.406,65 )

Idem por id. volun tarios [ 91.566.155,08
(Ídem)........................ . 74.840.748,43)______ __________

144*0 27.690,50

El Comisario Régio, Francisco de O tazu.=E í Director
geren te , Manuel de B arand ica .=  El C o n tad o r, Javier 
Surga. _______________

B a n c o  de V i to r i a .

Su situación el dia de hoy 30 de Setiembre de  1865.
Reales vellón. 

ACTIVO. ----------------------------------

Existencia en ( En metálico. 573.346,69 i ? K/í.
ca ja  I En b ille te s .. 3.756.200 I W 29-b46>b9

Efectos en ca rtera ................... ........................ 2.,041.703,82
Préstamos con garan tía   ...................... 241.300
Gastos de instalación.....................................  101.166,35
Moviliario    .................................................  44.0 \ 2,78
Sueldos y  gastos generales..........................  35.239,98
Corresponsales deudores.............................  f *$24.803,01
Billetes hipotecarios................................. ................-800.000

8.$17.772,63
Depósitos en garantía de prés-

tamos (n o m in a le s )... .........  647.000 | ^3,000
Idem voluntarios (idem )  2.616.000 ? _________

42.0 80.772,63

PA SIV O .

Capital - ...................................... *.......... 4.000.000
Billetes em itidos........................... 4.100.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

to r ia ................................................................ 53 5.026,58
Corresponsales acreedores......  48.11 i ,08
Dividendo por pagar..................  45.055
Efectos á pagar.............................  4.350
Ganancias y pérdidas..................................... 416.74 8,82
D iversos...........................................................  4.511,15



Acreedores por depósitos en
earantí,i (nominales)  64 .000 j « /̂?q aaa

Idem por id. voluntarios ( id .) . 2.616.000 i Ó- 0Ó-VVU
12.080.772.63

El Comisario Régio, Luis de A ju r i a ~ E l  Director ge
rente , José María de Villaoz.=El Contador, Modesto Martínez de Escauriaza.

B an co de P a m p lo n a .
Su Situación el dia de hoy 30 de Setiembre de 1865.

Rs. vn. Cents. 
ACTIVO.  -

Existencia j En metálico. 1.393.819,56) QM Í)q, qen caja.. \ En billetes.. 2.035.500 i 3.4-9.319,56
Efecto, en cartera........................................ 3.693.763,83
Préstamos con garantía .............................  1.236.678
Gastos de instalación..................................  96.490,78
Movi ¡ario.......................................................  44.113,42
Sueldos y gastos generales.......................  62.968,65
Corresponsales d e u d o res . . ........... ...........  1.9<8.183,58Diversos , 30.939,61

10.542.457.43Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales). 4.496.000 > . n«

Idem voluntarios (id.). . . . 18.746.100 i
33.784.557.43

PASIVO.-------------------------------- ----------------------------------Capital.................................................    4.500.000
Billetes emitidos...........................................  3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona     . 821.608,82
Corresponsales acreedores   1.914 9?8,90Efectos á p ig a r .............................................. 5340
Consignaciones voluntarias en metálico. 46 1 46 75Beneficios y pérdidas.................................. 179.0»5,72
Diversos..........................................................  75.417,24

10.542.457.43Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 4.196.000 ¡

Idem por id. voluntarios l 23.242.100
(ídem)................................  18.746.100 )

33.784.557.43

El Comisario Régio , Ciríaco García Herreros.=El Di
rector gerente, Tomás l tu r ra ld e .= E l  Contador, ülpiano Iravzoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. A n g e l Aragón, Juez de paz é interino, de primera Sustan

cia del distrito de la izquierda de esta ciudad.
llago saber que habien lo acudido á este Juzgado y por ;a E s

cribanía del infrascrito D. José Castuera y Ortega, de este dom i
cilio. presentándose en concurso voluntarlo y solicitando quita y 
espera do sus a creed ores, he mandado por auto del dia hoy se 
convoque á estos á junta general, que deberá verificarse á las diez 
de la iianana del IS de N oviem bre próxim o en la sala-audiencia 
de este Juzgado , disponiendo al propio tiempo se publique por 
m edio del presente, como así hace, previniéndose á los acre
edores del concursado que al presentarse á la junta lo hagan con 
los tílu os justificativos de sus respectivos créditos ; apercibidos 
que no serán admitidos en ella caso contrario.

Dad en Córdoba á 7 de Octubre de 1865.— Angel A ragón.— 
De órden de S. S ., José Sánchez Guerra. 2033

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo , Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, refrendada por el Notario del Iltre. Co
legia de la misma D. Francisco Muñoz, acordada en autos ejecu
tivos á instancia de la sociedad m ercantil regular colectiva, 
dom iciliada en esta corte con la denominación La P rob idad , 
contra la titulnda La Cantábrica  , sociedad minera, sobre pago 
de m aravedís, se sacan á pública, doble y simultánea subasta, que 
tendrá lugar el dia 4 de Noviem bre próxim o, á la una de su tar
de, en la audiencia oe S. S., sita en la calle de la U nion, núm. 6, 
y  ante ei Sr. Juez de prim era instancia de Cervera , ocho minas 
do carbón «pie con 19 pertenencias posee la última de dichas so
ciedades en los términos de San Cebrian de M udá,San Salvador* 
\  organo, >an Felices, Celada de Robledo y Rabanal de los Caba
lleros, en la provincia de Palencia, retasadas por los Ingenieros de 
Minas 1). Calixto A n dradey Guerra, de dicha provincia de Palen
cia. y  D. Sampayn, de la de Búrgos, por no haber habido postor 
en la primera subasta en un 25 por 100 m enos del valor dado 
en la primera tasación á cada una de las partidas que constitu
yen  las propiedades m ineras, quedando reducidas estas por 
dicha retasa en la siguiente :

M in as: Regalada con una pertenencia, 69.575 r>.
l ú e a  G regar ia , una id., 56.250
Manrdoga  , dos id., 123.750.
U r bana , cuatro id., 200.250.
G u m e r s in d o , cuatro id., 65.250.

F lo r id a , una id., 39.000.
P auli ta ,  dos id., 7.500.
Juanita  , cuatro id . , 15.000.
Valor de edificaos, 1.125.
Total valor de las minas y edificios, 577.500.
El que desee interesarse en la adquisición de todas ó cada 

una de las minas expresadas y  quiera enterarse más por menor 
de tos inhum es emitidos por dichos Ingenieros para la tasación 
de las m i-ñus y ahora para la retasa podrá hacerlo todos los 
dias no festivos en la Notaría del citado D. Franci co Muñoz, si
ta en la plazuela del A ngel, núm. 17, cuarto segundo, donde 
estarán de manifiesto los autos; advirtiendo que rio se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 1 1 de Octubre de 186a.=^De orden de S.S., Francis
co Muñoz 2028

Por el presente y  en virtud de providencia d i Sr, D. Fran
cisco Soler y Perez, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el Escribano de la misma

D. Jacinto Zapatero, y  para pago de un acreedor, se saca á pú
blica subasta la casa sita en esta capital y  su calle de Preciados, 
uim. 74 moderno, con accesorias á la de Jacornetrezo, distingui- 
ia  por esta parte con ei núm. 59 de la manzana 379, cuya área 
nide 884 metros, equivalentes á 11.386 piés cuadrados, intasada 
por los peritos Arquitectos de la Academia de Nobles Artes de 
rin  Fernando D. Juan Bautista P evronnet y  D. Carlos Coluví 
3n la cantidad 1.600.000 rs vn. al rebajar cargas, habiendo se
ñalado para que tenga lugar el lem ate el dia 31 del corriente, á 
tas doce su m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, bajo el tipo de su retasa.

Lo que se hace saber para que llegue á conocim iento de los 
ijue quieran interesarse en la subasta; advirtiendoles que en la 
Escribanía del actuario, sita en la calle Mayor, núm. 97, piso ba
to, se darán las noticias que se deseen.

Madrid 9 de Octubre de 1865.— Jacinto Zapatero. 2027

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte , refren
dada por el infrascrito Escribano, en ios ¿utos prom ovidos por 
D. Gil Garcés de Mancilla, vecino de Molina de A ragón , repre
sentado por su Procurador D. Manuel Apraiz, sobre que se de
clare pertenecerle en propiedad los bienes, derechos y  acciones 
que viene disfrutando y constituyen parte de la dotación de las 
capellanías laicales y  m emorias piadosas fundadas por Doña Ana 
Sedeño en la iglesia de San Basilio de esta corte, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho  
á dichos bienes, derechos y acciones, á fin de que en el tér
mino de 15 dias, que empezarán á correr y  contarse desde  
que el presente sea inserto en los periódicos oficiales, com parez
can á deducirle legalmente representados; bajo apercibim iento.

Madrid 12 de Octubre de 1865.— Juan José Morcillo. 2030

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte.

Por el presente y  en virtud de exhorto del Juzgado de pri
mera instancia de Palencia, su fecha 9 del actu a l, se requiere á 
D. Nicolás y  D. Meliton Ferrús y Saulí, vecinos que fueron de 
esta corte y  en el dia ausentes en ignorado paradero, para quu 
satisfagan en el acto al Dr. D. Saturnino Perez Pascual, como 
apoderado general de la sociedad minera La Ventajosa , dom i
ciliada en aquella ciudad, la suma de 285.500 rs. procedentes de 
un contrato de arrendamiento ; pues de lo contrario se proce
derá á em bargarles bienes de su pertenencia.

Madrid 14 de Octubre de í 865 .= F ed erico  Camacho y  Jim é
nez. 2034

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz de¡ distrito del H ospicio, que 
despacha interinam ente el de primera instancia del mismo , se 
cita, llama y emp aza por este segundo edicto y término de nueve 
dias á D. Inocente Ortiz y Casado, editor responsable quefué del 
periódico La Iber ia , para que tan pronto como llegue á su noti
cia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de Jaco- 
metrezo , núm. 8 , cuarto principal de la izquierda, á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por ata
que y ofensas á SS. MM., sus derech s y prerogativas en un ar- 
1 culo inserto en el núm. 3.414 ele dicho periódico; apercibido  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

1905

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio, que des- 
facha interinam ente el de primera insiancia del mismo, ,'e cita, 
llama y  emplaza por este segundo edfcto y término de nueve  
dias á D. Inocente Ortiz y Casado, editor responsab e que fue 
del periódico La Iberia, para que tan pronto como llegue á su 
noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de Jaco- 
metrezo, núm. 8, cuarto principal d é la  izquierda, Escribanía de 
Val le jo, para la práctica de diligencias acordarlas encausa que se 
lo sigue de oficio por denuncia del núm. 3.413 de dicho periódi
co: apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio (pie 
haya lugar. 1906

D. Antonio Cosin y Martin, Doctor en Juri-prudencia y Juez 
ilo primera instancia del pa¡ tido y villa de Cebreros.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Santiago G ue- 
i i n.  cu va naturaleza, vecindad y residencia se ignora, maqui
nista que fué del tren núm. 18, que marchaba de Avila para 
Madrid el dia 15 de s  tiembre del año último, contra quien es-  
ioy procediendo por el incendi > que tuvo lugar en la jurisdic
ción de. las Navas del Marques en el monie y pastos de Na val-  
villar, perteneciente e! F irm o. Sr. Duque de M edinaeeii. para 
que en el termino de 30 dias se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resudan : que si así lo hiciere se le 
oirá v  administrará justicia ; apercibido de que en otro caso se 
sustanciará el p ocedim iento en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y demás diligencias con los estrados 
del T ribunal. parándole el mismo perjuicio que si se hicieran  
en su persona.

Dado en Cebreros á 4 de Octubre de 1865,— Antonio Cosin y  
Martin. 1907

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR,
Los R eyes  de Portugal l legaron  el 11 á las n u e v e  

de la noche al palacio de los Tuberías .  Ei P r incipa  
Poniatowski, Caballerizo del E m perador ,  había salido 
á espera r  áS S .  MM. a la estación de  Orlenos SS. M>1. 
asistir an  de incógnito en la noche del 12 á la r e p r e 
sentación de uno de los p r im eros  teatros de ia cap i
tal del vecino Imperio .

Según an u nc ian  de Londres, la reun ión  del P a r la 
mento inglés señalada para el 23 de  Noviem bre ,  se 
ha p ro  rogado hasta el n v s  de  E nero  próxim o. El d e 

creto fijando el dia e n  q u e  ha de  verificarse  aquella  
se p u b l ic a rá  tan  p ro n to  como sobre  el p a r t icu la r  r e 
caiga el a cu e rd o  del Ministerio.

S eg ún  la C orrespondencia p rov in c ia l d e  Berlin , la 
acogida lisonjera qu e  el E m p era d o r  d e  los franceses 
ha d ispensado á M. d e  B ism ark  en  Biarritz y las 
manifestaciones de S. M. Im peria l  re la t iv as  á  los a ¿un
tos pend ien tes  const i tuyen  nu ev a  ga ran tía  de  las amis
tosas relac iones ex isten tes  en t re  ám bos  Gobiernos, y á  
las cuales se debe  p r in c ip a lm en te  q u e  la cuest ión  del 
S ch lesw ig-H olste in  h a y a  podido e n c a m in a r s e  á u n a  
solución en  sentido a le m a n ,  conform e á los intereses 
de Prusia y sin exc ita r  complicación a lg u n a  e u ro 
pea. Es, pues, in d u d a b le  que  el E m p e ra d o r  Napoleón 
está resuelto  á sostener su  política p r u d e n te  y  d e s in 
te re sad a ,  por  la cual E u ro p a  y e sp ec ia lm e n te  A le
m ania le es tán  reconocidas.

El Tidende del Sch lesw ig  se len trion a l rectifica 
n u e v a m en te  y con energía  el r u m o r  d ifund ido  p o r  
la p ren sa  francesa acerca  de  u n  m ensa je  q u e  a lg u n o s  
h ab i tan te s  del Sch lesw ig  h an  elevado al Rey de  P r u 
sia referente  á la re trocesión del Sch lesw ig  setentr io-  
nal á Dinam arca .  Según el citado T idende, n in g ú n  
h a b i tan te  de aquel te r r i to r io  piensa en  sem ejante  d e 
m ostración.

S abem os ,  dice L a P a tr ie , p o r  u n  despacho  p a r t i 
cu la r  de  Mazatlan, fecha 22 de Agosto y  recib ido en  
San Francisco  el 3 de  Setiem bre ,  que los franceses, 
después  de  o c u par  a U rés ,  capital  de  la S o n o ra ,  e n 
t ra ron  en  A l ta r ,  ciudad im po rtan te  bajo el aspecto 
militar, q u e  dom ina el cam ino de la alta y de la baja 
California, y el que co nduce  al pue rto  de la L ibertad , 
situado á 180 ki lóm etros  poco mas ó m énos al Norte 
de Guaym as.  Dicho p u e r to  m u y  co n cu rr id o  de bu 
q ues  de  cabotaje ha llegado á a d q u i r i r  ú l t im am en te  
v e rd a d e ra  im portancia  política.

El Pres iden te  Lincoln había o b ten ido  de  Juárez 
ántes de  la llegada de los franceses el derecho de  in-  
t roduc ir  por la L ibe r tad  los v íveres  y municiones 
de g u e rra  ind ispensables  pa ra  los cu e rp o s  de  e jé r
cito estacionados en el nuevo  Méjico y en la f ro n te ra  
de Texas. M. Lincoln había conven ido  al m ism o 
tiempo q u e  á los am ericano s  se les conced iera  p ro 
tección pa ra  sus cargam entos ,  por  medio de pa rt idas  
de tropa escalonadas desde el pue rto  hasta  la fron
tera del Erizona.

La c iu d ad  de Altor se d e n om in a b a  án te s  San ta 
G ertrud is  del Altar , y en  sus cercanías  se hallan m u 
chas minas de oro y pla ta  q u e  todo vía se consideran  
de g ran  valor.

El Jefe jua r is ta  de A lta r  D. José María Redondo, 
ab an do n an d o  la ciudad, se ha re tirado á Los Angeles  
con a lg unas  tropas .

IN T E R IO R
MADRID. —Uno de nuestros colegas anuncia que en 

la iglesia parroquial de San Ginés de esta corte se cele
brará hay, á las diez en punto , misa solemne , sermón y 
Te Peina por la inauguración del retablo mayor cons
truido á espensns del celoso Cura párroco de la misma 
D. José Moreno Montalvo.
 E! Sr. Alcalde-Corregidor ha girado en la tarde
de ayer una visita á las casas de socorro, informándose 
minuciosamente del curso de la enfermedad reinante.
  La Real Archicofradía Sacramental de San Sebastian
de esta corte celebra hoy á las diez, además de U tercera 
dominica mensual, rogativa para implorar del Todopode 
roso su divina gracia á fin de que desaparezca la enfer
medad reinante.
 La Hermandad de socorro de San Antonio de Pa-
du í  en unión de los señores sacerdotes de D p ir ioquia  
de San Martin de esta corte, han determinado , para im 
petrar del Todopoderoso la intercesión del glorioso San
to cese el cruel azote que nos aflige , hacer una novena 
en la citada parroquia de San Martin con rosario ,  m a
nifiesto y -ermon , que h a d ad o  principio en el dia de 
ayer á las cuatro y media de la tarde.

ZARAGOZA 13 de O iubre.— Ayer, como de costumbre, 
recorrió ¡a procesión del Pilar algunas cades de nuestra 
población. Estuvo tan lucida co no los demás años, vién
dose en ella representadas las cofradías del Rosario, San
tís im o, San Luis Gonzaga, ia Sangre de Cristo y otras, 
las parroquias de la ciudad , la Administración militar, 
Artdlería, Infantería y Caballería &c.

Presidia en el tercio el Excmo. Sr. Arzobispo, y la 
procesión el Sr. Capriástegui.

Antes de ayer ha pas-do el dia visitando los m o n u 
mento? más notables de Huesca el eminente pubbeis t» y 
distinguido orador francés el Conde de Moutateinberi, 
que según noticias ha salido en su escursion científica 
muy complacido de la ciudad de Sertorio. (Correo de 
Aragón.)

VARIEDADES.
UN INVIERNO ENTRE LOS ESQUIMALES.
Hay comarcas que nos repelen , y hay otras que nos 

atraen. Así como la zona tropical ofrece atractivos para el 
hombre prometió ui le de?de lejos las delicias de una 
vida fácil y descansada , asi las regiones polas es inspiran 
repulsión, porque en aquella región lúgubre y estéril no 
satisface la naturaleza ninguna de las necesidades de la hu

manidad : únicamente sosteniendo una lucha peligrosa é 
incesante contra los elementos pueden los viajeros saciar 
el ham bre ,  apagar la sed y precaverse contra los rigores 
de una temperatura que no puede resistir impunemente 
la constitución humana.

El so l , principio de toda vitalidad enérgica y pode
rosa, envia á los polos oblicuamente algún-*s rayos y se 
esconde á su vista duran te  gran parte del año: ¿no parece 
que allí donde falta la l u z , la vida está á punto de extin
guirse por falta de alimento y no subsiste más que por 
favor? ¿Qué necesidad tiene el hom bre de explorar las 
tierras polares y de profundizar ios misterios que ocul
tan ,  mientras la superficie del globo ofrece tantas r e 
giones desconocidas que no encierran en su seno ei gér- 
men de muerte y  desolación?

Uoa industria en extremo peligrosa y arriesgada , la 
pesca de la ballena, atrae todavía algunos navegantes á 
los mares árticos. La confiada ballena , el más enorme de 
los cetáceos y el que mayor cantidad de aceite produce, 
bajaba en otro tiempo, según se dice, hasta 1 s costas de 
Europa y abundaba en las aguas de Terranova ; pero se 
ha retirado insensiblemente hácia las latitudes más frias, 
en donde no se halla tan expuesta á las persecuciones de 
los hombres. Estos, sin embargo, la siguen hasta aquellas 
regiones casi inabordables. No hay año en que no in- 
vernen algunos buques balleneros entre los hielos del 
estrecho de Davis y la bahía de Hudson, y con preferen
cia en una de las numerosas bahías cortadas en el inte
rior del pequeño continente que separa ámbos brazos de 
m a r : no faltan tampoco intrépidos pescadores que se 
aventuran hasta cerca del polo. Entre  los más atrevidos 
exploradores de las regiones polares se cuentan los Ca
pitanes de los buques pertrechados para la pesca de la 
ballena : aquellos marinos viven durante el invierno en 
comp ñía de los esquimales , habitantes de tales comar
cas estériles, ocupándose muy poco en estudiar sus cos
tumbres y existencia y aun ignorando su idioma: limí
tase por lo común su trato á las relaciones que crean en 
tre ellos ei tráfico de víveres y la mutua prestación de 
servicios.

L eváronse á cabo asimismo años há algunas expedi
ciones puramente científicas, siendo la más célebre, si no 
pv r  sus resultados, á lo méno? por el impulso que ha da
do á los viajes de descubrimientos hácia el polo boreal, 
la de Sir J*hn F m ik fin  , quien salió de Inglaterra el año 
de 18 4o con dos buques, el Erebos y el Terror Ninguna 
noticia se tuvo de aquella expediciou des ie el momento de 
la partida, por cuyo motivo se enviaron otros buques con 
objeto Je  averiguar la suerte de Sir John Frankliu. Merced 
á la i l i c i t u d  d l Almirantazgo inglés, al benévolo apoyo 
prestado por un ame icmio, Mr. Griimeb , quien sufrago 
por si solo to los loa gastos de una oe esas campañas , y 
especialmente a la  admirable perseverancia y abnegación 
de Lady Frauklin que consagró toda su fortuna á ^seme
jante? empiesas, pudieron continuar durante 15 años los 
viajes de investigación, que no h u í  dad > el resultado 
que se, deseaba, pero que han sido fecundos en descubrí* 
unen tos geográficos.

A pesar de haber surcado 30 buques los nares  en que 
se perdió Frankiin y haberse consumido una suma de 
5o millones en aquellas tentativas infructuosas , no 
h iy  todavía pormenores exactos acerca de la última 
expedición del infortunado viajero v sobre las caucas de 
tan infausto >u-'e?o. En el viaje que hizo el Lox en 1838 
b jo el mando de Sir Leopoldo Mac Clintok , solamente 
se pudo averiguar que Frankhn v algunos de ?us Oficíale- 
y tripulantes hubimi muerto, después de haber ab n id o -  
nado sus buqu.s  cautivos entre los hielos, de h unb e y 
de frió en la tierra deí Rev Guiilenn », hácia el 68* de 
atitud: comprobóse también entonces que 500 hombres 

de aquella expedición vivían aun en Abrí de 1848; algu
nos de ellos «jc^so habrán prolongado su existencia h sta 
la época actual, permaneciendo en medio de los esquima
les que viven como nómadas en aquellos trist s paí
ses. Al regreso de Sir Leopoldo Mac Clintok se reconoció 
que restaba todavía alguna esperanza da adquirir nuevas 
noticias acerca de la suerte  de aquellos desgraciados; 
pero que era preciso tener en cuenta las dificultades in 
superables que detienen los buques en los mares helados 
duran te  nueve meses del año, y ad piar un pian diverso 
del que hasta entonces se había seguido. Algunos hom
bres que se sometiesen de buen giado ñ la manera de vi
vir de los esquimales, que adoptasen sus costumbres y 
sus hábitos, q ,e aprendiesen su idioma, conseguirían con 
menos trabajo penetrar en las tierras polares y recoger 
allí, después de un trato diario con los indígenas, la tra
dición de la est ncia de otros hombres blancos en las mismas comarcas.

Par.t permanecer en medio de los hielos y conservar la tuerza y la salud es necesario vivir como viven lo? es
quimales. Guando la tripulación de un buque ballenero 
se ve atacado por el escorbuto, el Capitán somete á ios 
enfermos al régimen de los indígena?: alimentados con 
carne cruda y acostándose en grutas de n i e v e , se curan 
rápidamente. Habituante muy pronto á tan miserable 
existencia, que nada tiene de incompatible con la consti 
tucion fis ca del europeo. El hombre blanco puede sopor
tar sin peligro los frios del extremo Norte; puede acos- 
luiaijra.se a ellos y aun pu.-ar muchos año? bajo la i n 
fluencia de tan rigoroso clima, con tai que consiga modi
ficar sus hábitos. Es, pues, probable que algunos de los 
compañeros de Frankliu vivan todavía entre los esqui - 
males de las regiones Boothia, Victoria y del Príncipe Al
berto , donde la expedición de aquel célebre navegante 
halló término infausto. Si se visitasen las riberas en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre, que son los más b e 
nignos y ios más favorables del año para vii ja r por e n 
tre los liieios, seria posible sin duda entrar en tratos con 
ios esquimales que hayan encontrado á aquellos infeli
ces: acaso ellos mismos tendrían la dicha de encontrar
los , o á lo uiéuos la triste satisfacción á % des- ubrir  las 
iumb s de los que sucumbieron, reunir  los despojos de la 
expedición y recog r  p.eciosos detalles acerca de una 
empresa velada aun por tantos misterios.

Tales son las ideas que llevaba M. Hall ai principio 
del v¿aje que ha emprendido por los mares árticos El 
objeto que habia propuesto no se ha alcanzado, y va 
mos á dar á conocer á nuestros 1 «cloies b»s acontecí 
miemos que han impedido llevarlo á cabo; pero M Hall 
ha abierto la senda y preparado el terreno, estudiando 
•on detenimiento y por e pació de dos ¿ños las curiosas 
costumbres de las tribus del Norte. Antes de partir para 
una nueva expedición en que podrá aprovechar el e mdal 
d<* experiencia adquirida, ha contado bis aventuras de su 
primer viaje, que vienen á confirmar las esperanzas co ncebidas.

I .

M. Hall partió de Nueva-Lóndres, en el Conecticu» 
el 29 de Mayo de 1860, en el buque de tres mástiles Ge0f 
ge-Henri, que estaba de estación en el estrecho de D-^y' 
para la pesca de la ballena y en el que le habían ofrecido 
con gusto los armadores pasaje gratuito : acompañábalo únicamente un esquimal llamado Kudlago, que un balle, 
ñero h *bia traido á los Estados-Unidos poco tiemp > ántes* 
y  que podía servir «orao intérprete. El George-Henri habia 
de ir en compañía de otro buque, el Hescue: 29 hombres <]e 
tripulación mandados por el Capitán Budigton, componi ^  
con los dos exploradores todo el personal de los dos bu. 
ques que debían permanecer durante 18 meses ó dos años 
en medio de los hielos , sin comunicación alguna con el 
mundo civilizado.

La primera parte del viaje, desde los Estados-Unidosá la Groenlandia, pasando á lo largo de las costas de Terra, 
nova, del Labrador y de la Groenlandia meridional, ofre. 
ce poco interés. Obsérvanse va sin embargo los ndicios 
sucesivos, por los cuales, á medida que se avanza hácia el 
Norte, se revela la áspera nnUiraleza del clima. Al princi. 
pió aparecen las gaviotas y otras aves de los mares po>a. 
res que abundan en aquellas regiones , donde tienen ali. 
mentó abundante, aventurándose á salir muy poco á ¡a, 
titudes más templadas; aunque bastante pesadas, jnegar) 
á través de lasólas y cojen al paso los peces con que se 
regalan. Más adelante se encuentran ballenas más ó mé. 
nos numerosas; pero las que avanzan hácia el Sur, perte
necen al género mysticeto, no son ballenas de la Groen, 
landia; es la fisala, especie más pequeño, más viva en sus 
movimientos, más peligrosa en el combate, y á la cual no 
atacan los pescadores porque sus embarcaciones corre*, 
rian demasiado riesgo, y porque ?uministi u poco aceite y 
aun de mala cualidad. ”

A medida que el buque prosigue su marcha hácia el 
Norte , el viajero puede observar tamb en que el ere pus. 
culo vespertino dura más, y que el cielo permanece ilu
minado por los rayos indirectos del sol; largo 'iempo 
después que el astro ha desaparecido del horizonte , fe. 
uómeno que indica la aproximación al círculo polar, 
má? allá del cual no se pone el sol durante algunos dias 
del solsticio de verano, y no aparece durante un pe
riodo de igual extensión del solsticio de invierno.

En fin, si se comprueban en el termómetro las varia
ciones de temperatura del agua de mar, se percibe un 
dia que baja cári hasta 0, lo cual denota que las montañas 
de hielo se hallan próximas: aparecen estas á su vez en 
lontananza, destacando sus enormes masas de alabas^ 
tro sobre el tinte pardusco de las nubes y el azulado del 
Océano. El navegante está entonces en plena mar artica, 
y no puede avanzar sino con precaución par temor de 
chocar contra los obstáculos flotantes que b i jo i  lenta
mente arrastrados por tas corrientes hácia las regiones 
templadas, donde se deshacen merced al calor.

¡Ne continuará )
BOLETIN DE TEATROS.

El éxito de la primera representación de L i Africana, 
que tuvo lugar ayer en el t a tro Real, ha sido el misino 
que el leí ensayo general verificado la semana anterior. 
El público, no tan numeroso como otros años en la no
che de inaguraciou, por causas de todos conocidas aplau
dió la mayor parte de las piezas de aquella grandiosa hue
ra, é hizo repetir hasta tres veces ei magnífico preludio 
del quinto arto.

Proponiéndonos escribir extensamente acerca de la 
última obra de Meverbeer, juzgando ista y la ejecución, 
nos limitaremos ahora á decir que en esta sobresale l > se
ñora Rey Bada, así por sus excelentes ficultades co no por 
el sentimiento y la expresión con que canta su parte. E¡ 
tenor S t  ger no ha satisfecho por completo ai público; 
su voz no es de buena cuali ad , y su escuela de cauto 
nos parece muy defectuosa. El barítono Bom bee es un 
cantante inteligente, pero cuyas facultades se h di m en 
decadencia. En cuanto á la Sra. Martelli, y los Sres. Delia- 
Costa , Guchelli y Legri Segarra , nos reservamos dar 
nuestra opinión cuando les hayamos oid > otras veces.

Las decoraciones de los actos primero y quinte son 
de grande efecto: la última especialmente e? uua de Ls 
más bellas que se han v sto en M *drid. Los pintores F e m  
y Busato fueron llamados á la escena, así como Mistér 
Harrys , que ha presentado el espectáculo coa un lujo, 
una propiedad y una inte igencii ineo nparables.

A N U N C I OS
M A L  AOADKMIA DS (MENTIAS MOÍULGS Y l’OU-ticas.—Las obras de la misma se hallan de v mía en las 

librerías de D. Leocadio López , calle del Gármeu , núme
ro , y en la Je  D. Garlos Bailly-Bdifiere, plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua do Santa Ana), núm. 8, á los 
precios s iguientes:

Memorias de la Academia , primera y segunda parte 
del tomo 1 *, 38 rs

Ca lafalch v Buguñá —Conveniencia de uniformar la 
legislación de España sobre la sucesión hereditaria. Me
moria premiada por la Academia, 18 rs.

Arenal de García Carrasco.— La Beneficencia , la Fi
lantropía v la Caridad. Memoria premiada por la misma, 
4 0 rs.

Balvin y Unquera.—Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accessit , 18 rs.

Ar a - y Miranda.—Reseña histórica de la Beneficencia 
española , id. i d . , 14 rs.

Gal indo v de Vera.—Intereses que en Africa tiene España , id. id . , 4 rs.
Gar da Barzanallana, I). José.—La liga aduanera ibé

rica. Memoria premiada por la Academia , 19 rs.
Caballero —Fomento de la población rural de España, ídem id . , 14 rs.
Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 

de las leyes de inquilinato. (Forma parte del temo de 
Memorias), 4 rs. 3 15 1—5

SO REDAD ESPAÑOLA GENERAL n E CRÉDITO.—EL 
Consejo de Administración de esta Compañí . , á virtud 
de las consultas que por algunos señores a cionistas se le 
han hecho, referentes al pago del dividendo pasivo, acor
dó en sesión de 3 del corriente que las acciones que en 
todo el presente mes no verifiquen el del p r im ero  por 
10 » del i() que se dispuso y oportunamente fué anum ia- 
do, se declararán desde luego caducadas, cun arreglo al 
art. H de los estatutos sociales.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia ai púbiieo 
á los efectos consiguientes.

Mad id 10 de Octubre de 1865.—EI Director gerente, 
Federico Je Salido. 2031—3

SANTOS DEL DIA.

Santa Teresa de Jesús , virgen y fundadora.
Cu menta lloras en la iglesia de Señoras Comendado

ras de Santiago (por ia Comunidad de Carmelitas Je  S a n ta Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Obserunciones meteorológicas del dia 14 de Octubre■t i' *

!
HORAS.

llurómetro reduciduá, 0® su milímetros.

TEilPERATU

Reaumur.
RA EN (ÍRaDOS 

Centígrados.
Direccióndelviento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 -í í . 
9 m. 

12 , .  .1 
r i . . ;
S o

706,74
707 95 

I 708 06 
| 707,46 
i 707 65

708 19

4*,7 
9 8 

13° 4 
14 3 
11*8 

9 ,5

5fi9 
12° 2 16°,7 
47V9 
14 8  
i r , 9

N. E . . 
N. O . .  
S O... 
O.S. O.
O.........
O. . .

Despej.*
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Casi d.®

ra tu ra  .uaxiuid ae i  d ía .* . • .  . .
« a tu ra  máxima al so l...............
r a tu ra  m ín im a del d i a . , . . . . .  i

15*,6 
22',2 

3%4
19*5

i n ¡ s
i 4°, 3

bvapi
?riu v ioración en  las 24 h o ras .  2,6 milímetros. 

'• 8n id. i d .....................................  »  j d .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
(5.a j i  os oartes rec ib id o s , ay er  ha llovido en Bilbao y Pamplona. J

DIRECCION GENERAL DE OPERA CIONES G EO G R Á FIC A S. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE OCTUBRE 

DE 1865.

LOCA
LIDADES.

Altura
barométrica á 0° v ai ni- cU ! m,¡r en milíme

tros.

Temperatura ongrados
cente
sim a

les.

Direc
ción del 

viento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
Estado 

de la mar.

B i l b t o á 
la> 9 * 

Oviedo id . 
Coruña id 
i8ant * id. 
Badajoz id.

762 ,3  
761 9
763 .5  
765 ,7
75 8 .6

14,5
4 3,6 
46 3 
1 1 ,8  
15,0

N. O . 
Norte. 
N. O . .  
S. E .  
Norte

V.#fte. 
Vien.* 
B usa 
Calma 
Brisa, i

L luv ia . . . 
Casi cub. 
Id e m . . . .  
Idem. . .  
Despej.*.

P.°oleaj.
»

Tranq.*»
»

S. Fern.* á 
la? 8 a* coor- , *9,4 S. E . . . Caim a Casi d.V Tranq.*

Sevi. á las 
9 m a ñ . \ 764,2 17,7

23,1
O e s t e . Idem ' Despej.®. »

Tarifa id. 760,6 I d e m . . B r isa . ;I d e m . . . . T ran q  *
Granada id ~.6i ,6 15.2 Idem Id e m h N u b e s . . . •
Abe. ,d. 763,0 20 6 Norte Idem , jDespej “ . Rizada.
Murcia id. 763,6 4 9,3 O.N. O I d e m . í I d e m . . . .
f a l e n e .  m 7ó1,9 17,8 ( >este . íd e m .  ¡Idem . . .
Palm a id. 762 1 19,5 Norte Idem , j Idem .. . Tranq.*
H^rc.el * ic 759,3 17,5 N. O. V.9fte. Id e m . . . . Idem .
Zarag. id 758,9 16<) Idem V ie n .0 I d e m . . . . »
Soria  id 76 \ ,3 n , o h O. Calma Nuboso.. »
B úrgos  id. 766,5 8,8 Norte . Brisa Cubierto »
Vallad, id. 761,9 10,6 Id e m . . Calma Despej.*. »
Salam.* id 763,9 10,0 Idem.. ídem Idem, , »
Madrid id. 765,1 12,2 N. O. Hrlsa I d e m . . . .

, Cd-Real id 762,7 17,0 Idem. Id em . Id e m . , .  . »
Albacete id 764,4 12,0 Idem. Vien.® Id em ----- »
Brest á las 

8 m .*___ 76),8 12,5 Oeste Ja lm a Cubierto. Bella.Bayona id 7 .0 .0 15,0 Nort»- Ir isa Lluvia. G. oleaj.Mars.* id. 756,7 *2,7 Varia b Calma Alg. tiub. P.oie.»j.Oporto  13 
á las 9 m.‘ 762,1 16,4 N. O . . B r i sa . Vapores . ídem .

Pal m. id.id 7 >8,3 22,6 O. . j V.“ fie. Algo cu o Oleaje.
Bar.* id.id. 1 754,3 19,0 <leste . Brisa . Cubierto. Tranq.*
Zar.* id. id'1 753,1 15,0 N. 0 . . 1 V ien .0 I d e m . . . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARTE
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.
S. Petersburgo
Stokolmo..........
Viena.. ,Lerna
G reenw ích . .  ». Bruselas. . . . . .  
D u n q u a rq u e .  . P*ris.
B urdeos . . . . . .
Lvou. . .  . . . .
f u r i n .  v  . . . . .
F l o r e n c i a . . « , .
líMTU
Lápoi es

757.6 
768.9 
753 9
757.3 
748 5 
749,2
745.4749.6 
> 5 o, 6
763.4 7 5 i,l»
755.7 
756,0

h — r .5—0o, 6 
13°, 5 9°,8 
14°,3 
16,0 
1 4°, 5 
15°,0 
15*,0 
15°,7 
12°,0
17°.8
18\6

S .O . . . .
»

O.N. O
E ........ ..s. s  o
S. S E..
S. 0 . . .  
0  S.O. 
S. 0 . . . .
s. . . .
S 0 . .»0  . . 
o s . o . .

Nubes.
Despejado.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem.
Cási cub.® 
Lluvia. 
Cubierto. 
Despejado.
N u bs!
Lluvia.

A i c a i a i a - C a r r e g i r a i e n t a  de M adrid .
De los p a r te s  rem it idos  en este dia por la in te rven

ción le  Arbitrios m u n ic ip a le s . la del mercado oe « ra 
nos y nota le  prec ios de a r t í c u lo s  de co n su m o, resulta  l> s ig u ien te :

i ra  a no fob cas pokrtas km * l sia dk hot.
9.160 arrobas de. tr igo .

480 i lem de harina .
5 817 i iem de carbón.

4 48 v a ca s , que  co m posen  50 720 libras de peso.
8S2 carneros ,  que hacen 22.059 lib ras  de péso.

P R B C I OS  OE ARTI CULOS AL POB MAYOR V M E N O R .
Carne de vaca , de 5 275 á 5,750 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 l ib ra .
Idem de c a r n e r o , d e 0,260 i  0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 * 0.600 libra .
Tocino de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Umon, de 12,400 á 13,400 escudos arroba ,  y de 0,600 á

0,700 fibra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a  , y de  0,200 

á 0,212 l ibra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  , y de 0,118 á 

0,160 cu rti.Ho. -
Pan le  dos l ib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,4004 6,400 escudos a rroba ,  y de 0,194 

á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a ,  y  d e 0,118á 

0,160 libra.
Arroz ,de  3 á 3,800 escudos arroba ,  y de 0,118 ¿ 0,166 

libra.
Lente jas , de 1,900 á 2,300 escudos arroba ,  y  de 0,096 

á 0,118 libra.
Mi f í Cl OS DE  « R A N O S  E N  E L  ME R C ADO

Cebada, de 2,150 á 2,400 escudos fanega.
A lg a r ro b a  á 2,200 escudos id
fruTo v e n d id o .  . ̂ • - • 1.J85 fanegas.

Precio m áxim o  4,300 escudos.
Idem m ín im o . . . .  3,800
ídem medio................ 3,954

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Machia 14 de Octubre de 1865,-^iü Alcalde-Corre

gidor, Marqués de San Saturnino.
Bolsa d e  M a d r id

Cotización del \ 4 de Octubre de 1865 á las tres de la tarde.
FOSCOS P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 c o n so l id a d o ,  publicado, 40-00. 
Idem del 3 por 1<»o d ifer ido ,  publicado, 37-00. 
Deuda del personal,  no publicado, 21-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2 000 

reales,  con 6 por 100 de interés anual, publicado, 90-50.

Acciones de carreteras generales. 6 por 100 anual, emi
sión de 1.* de Abril de 1850, dea  4.000 rs., no pub icado, 85-50.

Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, idem, 80-25 p.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 81-50.
Obligaciones del Estado i a r a  sub venc ion es  de ferro- 

carril '  , publicado, 76 25 y 30.
Acciones del Banco d e  hspaña, no publicado, 135-00 p.
Idem de ta compañía Metalúrgica de ó a n J u a n d e  Al- c a r a z , id., 70 a.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 5-12.

Plazav del reino,

Daffo. Beneficio. D&fto. Beneficio

Albace te . . . .  » Y% d. Lugo  » »
Alicante  » % M áíaga . . . .  »
Almería  » '/% Murcia  »
A vila   » y4 Oreme. . . .  % »
Badajoz  » % p  O v ie d o . . . .  » %
B a rce lo n a . . .  » \ %  Palencia .. .  * */%
Bilbao   ̂ ^4 Pam plona.  » 54
Búrgos  » % p. Pontevedra » »
C áceres   par.  » Salamanca. » Y*
Cádiz . . . . . .  I % p. » San Sebas-
Castelion . . .  » » t ia n   » y%
Ciudad-Real.. > » Santander. » 1 d.
Córdoba  » Y\ Santiago... par. %
Coruña.... par. » Segovia . . .  » y% d.
Cuenca..........  » » S e v i l l a . . . .  » y¿
Gerona..........  » » Soria  par. »
Granada  » ^ d .  Tarragona. » Y%
Guadalajara..  » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva........... » » Toledo  % »
Huesca  » » Valencia.. .  » Y^d.
J aé n ....................  » » Valladolid. » »
León.........  » y% V ic tor ia . . .  » 1 p.
L ér ida ........... » » Z am o ra . . .  » */% d.
Logroño.. par.  » Zaragoza..  » Y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Octubre. —Interior, 38.—Diferida, 38.
Lóndres 10 de Octubre.— Consolidados, 89 %.

Paria 4 2 de Octubre. - I n t e r i o r  español, 38 yi  —  Dife
rida . 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R f a l .— A las ocho de la noriie.—Segunda fun
ción de la temporada.—Segundo turno.— La Africada, ope
ra en cinco actos del maestro Meyerbeer.

T k a t r o  d e l  P r í n c ip e . — Tercera función d* tard-h— 
Turno impar y tercero de tres.—Pipo, ó el Principe de 
Monte ('resta, co rn e ja  de gracioso en dos actos .— El ca- 
pricha. baile .— L is  gracias deGtdeon, comedia en un acto. 
Baile nací» nalA las ocho y media de la noche.—Función 19.a de 
abono.—Tm no impar y primero de tres .—Quinta y úl
tima c**rv esenta-ion del drama en tres actos y en verso 
La campana de h  Alm uJam a .— Fl capricho , baih*.—Ultima repr mentación de La mujer de Mises, comedia en un 
acto, unginal y en verso.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de la t a r  
de .— El amor y ta Gaceta —Baile. El peiuqt^ro en el bade.

A las ocho y media de la noche.—Función 15 de abo* 
no.—Turno tercero,— La comedia de magia La almone- 
da dei diablo.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las cuatro y medía de la 
tarr 'e .— Los dioses del Olimpo.

A las ocho y media de U noche .— Mis dos mujeres.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las cuatro y media de la 

tarde.—Amor de madre, drama en dos actos .— Dos y uno, 
pieza en un  acto.A las ocho y media de la noche . — La abdicación de 
una Reina , comedia nueva en dos actos.—Como el pez W 
el agua.

T e a t r o  o e  N o v e d a d e s .—A las cuatro y  media de la tar
de .— El terremoto de la Martinica, drama en cuatro actos.— 
Baile nacional.A las ocho de la noche.—Segunda representación del 
melodrama en cuatro actos yun p ó ogo titulado Tomas 
el quinquillero.— La edrella de Andalucía, baile.

P la z a  d e  T o r o s  — A  las tres y  media e n  punto de la tar
de se verificará, si el tiempo no lo impide, la décimas exta 
media corrida de loros, en la que se lidiarán tres de Do
ña Gala Ortiz . viuda de Ginés, vecina de San Amislifi» 
y tres de la antigua ganaderil de D. Vicente Vázquez» 
hoy de la señora viuda del Excmo. Sr. D. José Mana Ben- 
jumea, vecina de Sevilla.’

Lidiadores.—Picadores: Onofre Alvarez y Manuel Sa* 
canches— Psp das: Cayetano Sauz, Antonio Carmona (tí 
Goidito) y Raf ét Molina (Lagartijo).


